
M o tíCLVI.—Tomo II líiéreoles 0 iHayo M i á .  1 2 9 . « « F « g .  8 6 5

QISBOCKVH^ A B U Sm iSTB & C lO H  t
d«§ Oerm^n, nÉm» 29 ̂  pHudpftfie

T@Iáf0R© Rúm» 2»549í

r m t A  DB BJBMBI^ilRBiS 
iSInfeterlo da ía Q óbernacíórii plenfi 

húmero aueStOt

M A D R I D
■W&t% ©ft#ÍSls

F raafdsusla de! C e i i is |i  tía i l í i l i i r a i i

Beal decrdo admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Castellón á D. Teodoro Izquierdo A I  
cayde.—Fdgina 366 

Otro nombrando Gobernador civil de la pro^ 
víHcia de Castellón á D. Ricardo Aparicio 
•y Aparicio,—Página 366.

Beol deordo confirmando en d  cargo de 
Inspector gmerai de Sanidad á D. Ala- 
nuel Martín Salamr, y dictando reglas 
sobre ¡as funciones del mismo y del Sub-̂  
inspector general.—Página 336, .
SiE il© * m  í m ^ M é ñ  » I I « i   ̂ áifliis

Beal decreto aprobando el nuevo Eeglamen' 
to pava la ejécmián de la ley-de Pesas y 
M&didas, de 8 de Julio dê  1892—F ágl 
ñas 366 á 378.

- L̂ i U ñum m
Beales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se Vitmcionan las can' 
iidades qm  - e indican^ las cuales ingresa
ron pq4 \a reducir el tmnpo de servicio en 
fitas.—í'ágtna 378.

linlat@rlf» de Haolandâ a
Beal orden (rectificada) nombrando el Tri

bunal para las oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo Pericial de Coniábliliáaá dd  
Estado.—Página 378.

Otra nombrando Yocales del Comííé Espa
ñol del seguro de gutr-ra á D. José IJaria 
de Delás y á B. Félix Benikz de Lugo y 
y Rodríguez.—Página 378,

^InbferiQ-de la üoMm&mw,
Beal orden dispo7tiendo se publique de nue

vo el anuncio de la subasta -pura la Ud- 
quihición de terrenos con destino á la edi
ficación de un cuartel para ¡as fuerzas de 
la Commiáancia del Norte del 14 Tercio 
de ¡a Guardia 0 ¿vil, y fijando el día 11 
de Jimio próximo para la ceUhracióa de 
referida s'ubasia^Pmgmús 378 y 379.

■ Hallada U  IrnitmdéTk Fálllsa |  Idlas átim
B eal orden deseiimiando instancia del 

Maestro D. Enrique Álvarez Pérez, expo
niendo que con fecha 6 de Abril del año 
próximo pasado elevó una solicitud re- 
ciam^mdo mejor derecho m  él escalafón. 
Pagina 370.

Otra aprobando, para todos ¡os efectos del 
escalafón, las diligmcias de posesión y 
cese consignadas en los tUulos mlminis-

raiivoB de ta Maestra DA María Merce
des Lloret, y que el cese en la Escuela de 
Cdnzana lo diligencie ú  Jefe de la Sección 
administrativa d& la provincia- de Tarra
gona con el VA BA del Gobernador civil, 
Presidente de la JurJa provincial.—Pági
nas 879 y SSO,

Otra resolviendo imiancia de DA Elisa Ver
dejo Bomemch, Maestra de Bemgida ( Va
lencia), soUúilando ser inchiída en el es
calafón del año 1914, y de que se le con
ceda el ascenso al sueldo de lAúO pese
tas.—Pág-ina BBO.

Otra desestimando imiancia de D. PJcardo 
San Juan Moreno, Maestro de Vülacarri- 
llo (Jaén), solicitando se le considere as
cendido al sueldo de 1.100 pesetas por ¡a 
corrida de escalas de 30 de Octubre de 
1915 —Página 380.

Otra desestimando redamaciones de los 
Maestros que se indican, contra la inclu
sión de los de Meliila en el escalafón del 
Magisterio de> las Escmlas Nacionales. 
Página 880.

Otra resolviendo el expeiimte incoado á 
instonüía de I). Joaquín Fondevilla Fa- 
rragid, en solicitud de ser incluido en el 
escalafón general del Magisterio.—Pági
na 380. ■ .

Otra ídem los expedientes de ¡os Maestros y 
Maestras que seindican, solicitando se mo
difique la Beal orden de 28 de Noviembre 
del año próximo pasado, por entender que 
lesiona sus derechos en el lescalafón.— 
Página SSL

Otra ídem el excmiierde incoado á instancia 
de D. Ananias JuveMno Albalá Paule, 
Maestro de la Escuela de nueva creación 
de Gáceres, en solicUui de que se le inclu
ya en la caiegoría de 1.650 pesetaSi se se
gregue una vacante de esíe sueldo de ¿as 
adjudicadas y se nommlice su situación 
en d  Magisterio.— Pag ¿ñas 3SÍ y 382.

Otra concediendo á D. José Üanelía y Muñoz 
la excedencia m  d  cargo de Profesor es
pecial de Francés de las Escudas Norma
les cíe Maestros y Maestras de Ciudad 
Real—Páginas 582.

Otra-disponiendo se ammcie á concurso de 
t7̂ aslado la provisión de una plaza de 
Profesor espemal de Francés, vacante en 
las Escuelas Normales 'de Maestros y 
Maestras de Ciudad Real.—Páginas 382.

■Otra aprobamdú el expediente de opoBiciq- 
turno libre, á dos Gáledras de Maie- 

múlicas del Instüuio de Las Palmas y 
una del de Üácsres,—Página 382.

Otras nombrando en virkid de oposición Ca
tedráticos de Matemáticas de los InsiUu- 
tos de Las Palmas y Gáceres, á D. Pedro 
Gasarrubios y Marcos y D. Manuel Gar
da  Miranda y Nogueral, respectivamente. 
Página 382.

Otra anunciando al turno de concurso pre
vio entre Profesores de la misma asigna
tura, la provisión de la plaza de Profesor

de Caligrafía, vacante en el Lístituto de 
Zaragoza.—Página 382.

Otra disponiendo cesen todos los que en la 
actuüUdad desempeñen con carácter irde- 
rino las Impecrioms de Primera enseñan
za; que se suprima la zona de Impacción 
de Algecirás, y que se restablezca la que 
fué suprimida en la provincia de Gáceres. 
Página 382.

Otra nombrando, en virtud de oposición, 
Gatedrático numerario de Farmacia prác
tica y legislación relativa á la Farmacia, 
de la Universidad de Granada, á D. José 
García Vélez.—Página 382.

AdmÍrils!?̂ EC5íén
lííSTEuaoiÓN PüBLiOA.“-Direceión Gene- 

ral dt) Pnuiera enseñanza.— Resolvimáo 
él expediente incoado á imUmcia de don 
BanUago García Uivero, solicitando su 
iniJusión en el número 17 bis d-A escala- 
'fón de las Secciones, admimsfrmivas de 
Primera enseñanza,--—-Página 3S3.

Gonfirmando, en vi.4ud del concurso gene
ral de trasladj, las modificaciones que se 
publican.—Página 283.

F o m e n to * — D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  O b ra s  
P ú b l ic a s .— C a m in o s  v e c i n a l e s — -áwiíirG 
zando al Ayuntamiento de P-mnte- Viesgo 
(Santander), para construir toiaímente y 
durante el año actual, el camino vecinal 
de la carretera de Burgos á PeñacadÜlo 
á la estación de Puente Vicsgo.—Página 
SSL

Idem álos Ayuntamierdos de Mediana, Fum- 
iea de Ebro y Rodín, para la construcMjn 
del camino vecinal denominado IP Media
na 4 Fmnies de Ebro,—Página 384.

Declarando de utilidad púb*ucr.i ei oam-r-̂ t-o 
vecinal (Un.omina.dQ IM San Andrés Salón 
á la ca-^rea*'a de RmdBííold á La B iba l 
entre los kiLónietros i y 2, ó i.ea en el tér
mino de Ca-mpUonch (Gerona).—Página 
384.

Ferrocarril ‘S*—Oo“4/?m.: n \  Ja providm- 
cia del Gobernador civii a a provímia 
de Málaga que iompmo a ¿pañi-a de
los Fer-rocarriies AvmA i ~ '̂ ci multa de 
250 pesetas por el descarrUamient-o de ¡a 
m áquina número 229 en i a estación de 

■ Saünas el día 6 de Noviembre de 1915.— 
Página 38L

A h s x o  i P —B o l s a ,—ÜB3EEVATcmio_ Cm • 
TEAL METEOKOLÓGIOO. —  OPOSI0ÍONE3. 
S u b a s t a s *  —  A d m íh ib t r a o io n  P s m m ' 
ClAL.— A N im diO S  .OFíCiALES cl&l Labora
torio Farmacéutico Nacioml, Sociedad 
Colofiiadel Doctor Rubio, Sociedad A. Ê  G. 
Thomson Houston Ibérica y Compañía de 
seguros La Previsión Española.—BantG’* 
RAL.— E s p e c t á c u l o s ,

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s .

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  Sup rem o* —  B a l^  
DE LO C iv i l .— 44 y 4o,
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 ̂ n. M. el R e y  Don Alfonso XITI (q.D.g.), 
B. M. la R e i n a  Doña V ictoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
hiás personas de la Augusta Real F a - 
^lilia.

De acB.erdo con Mi Oonsajo de Minis
tros =

Vengo en admitir ia dimisión qao dei 
cargo de Gobernador civil da la. provin
cia de Castellón Me lia presentado clon 
I  c Lsqiüerdo Alcajoie,

n  Palacio á ocho de Mayo de 
S' i \ dantos diedslet©.

ALFONSO.
B1 P residente ñel Consejo de M inistros,

Maaari García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros.

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Castellón á D. Ricardo 
Aparicio y  Aparicio, e s  Diputado á 
Cortes.

'Dado en Palacio á ocho de Mayo de
mil EoveeioBtoB diecisiete. ,,

ALFONSO.
El P residente del Consejo do M inistros,

S an iie l García P rieto .

m m r n M  m  m  ooB E iM C iés

; E D íP o sic io a
SIIIÑOR? Oiiíoplinientada por Real de

creto fecha 18 áe Abril último la adapta
ción ñl ejorcioio corriente de los dicíame
nes emitid 1 1.SÍ3 respeotivas Oomisio-
nes de P, u r  stos del Congreso 6 del
Bcnado, é s por el Parlamento e n '
el proyocio de ley de gastos generales 
del Estado para 1917. presentado á la de- 
liboraeioE. de las Cortes el 80 de Septiem
bre ^PPrio, on virtud de lo dispuesto por 
©1 ae ím lu IP do la Ley do 2 de Marzo 
p r6sr'''0'̂  ■■'’-vAo, llamada de Autorizacio > 

f g . i d o  el caso de llevar á cabo ia 
Biodi. evú  hi do la plantilla do las Ins- 
pecaioneFi generales de Sanidadj en la 
forma aprobada definitivamente por el 
Parlam ento en. el dictamen da Comisión 
mixto, sobre ©1 capítulo 3. ,̂ á que corres
ponde.

Eíi su consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene la honra d© someter á la 
aprobación de V. M, el adjunto proyecto 
de Decreto, por el que se confirma en el 
cargo de Inspector general á D. Manuel 
^Martín Salazar, dictándose al propio tiem

po reglas sobre las funciones dol m hm o  
y del Subinspector ganeraL 

Madrid, 8 do Mlwo^de Í9i7.
SEÑOR s 

A L. E. E  de Y. M., 
I d i o B a r s l l  

"e e a l  DEOEETO.
A propuesta ,del Ministro da la Gober

nación , X 
Vengo ©21 decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ 'Que sea confirmado en ©i 

cargo de Inspector general de Sanidad, 
con la categoría de Jefe superior da Ad
ministración civil, D. Manuel Martín Sa
lazar.

Art. 2.  ̂ Que los cargos de Inspector 
general y de Sübiiisp0eto.r general, crea
dos por la vigente ley de Frosup.uesto.s, 
adaptada en virtud de la de 8 de Marzo 
último, continúen teniendo el mismo ca
rácter técnico que para las suprim idas 
líispecciones generales de ÍDierior y ex
terior determina la Instm oción general 
de Sanidad vlgento.

Art. 8.® El Inspector general de Sani
dad tendrá todas las atribuciones que le 
corresponden por su categoría, asum ien
do cuantas funciones especifica la Ins
trucción general do Sanidad para los In s
pectores generales de interior y exterior, 
nom brará el personal del Ramo con suel
do menor de 1.500 pesetas, y será Secre
tario general del Real Consejo de Sa
nidad.

Art. áP El Subinspector general esta
rá á las. inmediatas órdenes del Inspec- 
tor general para cuantos servidos y fun
ciones le delegue, le sustituirá en casos 
de ausencia, enfermedad ó vaca.nte, y 
tendrá á su cargo ©1 despacho d© los 
asuntos d© la Seoreíaría del .Real Con so- 
jo, del que será Vocal nato y Secretario 
de actas.
. Dado e.ü F ^uo  á oelio do Mayo de
rMI nüveeie: úÚQte,

ALFONBa
El M inistro do la  Gobernación,

Julio BiirelL f

i l l S T i l I S  Di l i S f  lü S S i i l  PÜBLICI 
1  B H iM  m m .

EXE08MI-ON 
SE5tOR: Desde el 8 de Julio de 1&92, on 

que f-üé promulgada la ley de Pesas y 
Míe-fliclas, la metrología de precisión ha 
progresado notablomente, y las creciea-, 
tes necesidades de ia  Ciencia, d© la In 
dustria y del Comercio han obligado en 
todos los países á revisiones i.mportaiite3 
de la legislación, insfjiradas en los acuer
dos de las sucesivas Conferencias in ter
nacionales y en los del Comité ejecutivo, 
de conformidad con ©1 Tratado in terna
cional de París de 1875, al cual hay hoy 
adheridas 27 naciones europeas, ameri
canas y asiáticas y buen número de colo
nias populosas,

La Dirección General dol Instituto Geo- 
grá.íico y Estadístico y la Comisión Fer- 
manente do Pesas y Medidas, atentas 
siempro á cuanto pueda significar un 
mayor adelanto en los' asuntos concer
nientes á ramo tan importante, no han 
perdido de vista desde el 01 do Dicleni- 
bro de 1906, fecha de la publicación del 
Reglamento vigente, cuantas consultas 
se h-m formulado, y las demandas de 
opiiiioD.08 dlíervOiites presentadas en una 
ú  otra forma y encí:iminadas á  una pro
vechosa revisión de las proacripeiones 
reglamentarias, redactándose un nuevo 
Reglamento, con las modiíicjaciones apro
piadas, para corregir las deficiencias ob
servadas en ©1 anterior, en ©1 período 
transcriirrido desde su aprobación hasta 
©1 presente, con objeto de que ©sté m ás 
©íi armonía con las necesidades del ser- 
violo, al propio tiempo que ©vite abusos 
y dejo á  cubierto los intereses del comer-- 
clo y del público mi gonerafi aprovechan
do las lecciones de la experiencia, sin in 
troducir radicales y peligrosas reformas 
que pudieran comprometer los adelantos 
conseguidos durante más do medio siglo 
©n la implantación y desarrollo del sis
tema métrico dcciniíil, habiendo emitido 
©1 Consejo de Estado su autorizado infor
me respecto al mismo en 5 de Noviem
bre de 1915.

La clase de Aspirant©s,cr@ada en el Re* 
glamento d© 31 do Diciembro de 1906, 
debo extinguirse, por no haberse obteni
do las ventajas que de aquélla se espe
raba.

La edad del case forzoso de los Fieles 
CGíitrastes, por sor funcionarios á quie
nes no Ies BO.n aplicables las Leyes refe
rentes á derechos de clases pasivas, con- 
viene'ñjarla en los sesenta y nueve años 
y antes da cum plir los setenta, en bien 
del servicio y por la naturaleza del que 
prestan dichos funcionarios.

Por tales consideraciones,, y en ciimpli- 
■mionto de lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley, ©.1 Ministro que suscribe tiena 
la honra d© someter á la aprobación da 
V. M, ©1 siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 4 d© Mayo de 1917.
■SEÑOR:

A L. R. F. de Y. M.,
L s ó  F ían cos E odríg iiez.

EEAL DSCRETO
Conformándome con lo propuesto por 

©1 Ministro do Instrocción Pública y Ba- 
Las Artes; de acuerdo en lo substancial 
con ©I Consejo do,Estado,

Yengo en aprobar ©1 adjunto nuevo 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas de 8 de Julio de 1892.

'Dtdo m  Palacio á cuatro da Mayo Je 
mil noTsdonlos dieoísiota.

A L B ^ O N S O .  '

P l M inistro ele In stru cción  P ú blica  
j  B ella s A rtes,

R od ríp ez .

;!
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p a m  l a  © je c c a n ió s i ú b  l a  l e j  d s  V e s m  
y  ü led idaii áa B  Ju lio  dá 18 2,

TÍTULO PEIMERO
d e  l a s  p e s a s  y  m e d id a s  é  i n s t r u m e n 

t o s  DE PE SáR

Artículo lE  Las ü o íc b .s pesas y m edi
das legales so n 'las  del sistema métrico 
decimal, derivadas las da longitud, su- 
perñcie y voioinen, dol malro; las de ca
pacidad del litro y las de peso del k ilo
gramo.

Son iirototipog nacionalcB dcl metro y 
del kilogramo los dos ejemplares da c\ada 
una de dichas unidades, cchstrüídos de 
platino con 10 por 100 de iridio, y seña
lados. respectivaniente, con los nüme- 
ros 17, 24, 3 y 24, que correspoiidieroii á

España en el sorteo celebrado en París 
en 26 de Beptiombre do 1889, ante la Con- 
feraiicia iatem acional do Pesas y Medi
das, y comparados directamente con el 
protoPpu internacional.

El litro es el Yolutnon del kilogramo 
dQ agua, y para el uso en general la ca
pacidad á ’-ú decímetro cúbico.

Art. 2d Un ejemplar de cada uno de 
ios referid- s prototipos será coacervado 
y custodiado por. la Dirección Ge.aeríil 
dol Instituto Geográíico y Estadístico, 
así como los demás patrones nacionales 
de las mismas iiaidades que han servido 
hasta el presente do tipos pa.r3 los usos 
cien tíñeos ó Industriales, El otro ejem
plar do los dos prototipos estará en el Ob
servatorio Astronómico, conservado y 
custodiado en coiidioiones do servir para 
la comprobación.

Art. 3 ° La construceion y denom ina
ción de las pesas y medidas res y 
menores do cada una de las unidBU'S 
principales eniimBradas en el ariioaio l/t, 
so hará con arreglo á la ley dee'mai y á 
la liomenclatora propia del si¡Mema m é
trico legal. Las pesas y niedidas corres- 
po‘nd.(e.ntes á ios niúUiplcs y subm últi
plos de las unidades metro, kilogramo y 
litro que so destinen al uso del comer
cio y de la.inda siria ó qu.o amplerii ios 
particulares, así coaio las quo deben 
ner i as dependencias y oficinas del Esta
do, do la ProvÍBcia y del Municipio, so 
ajustarán á los valores y denominacicíies 
que á continuación sa expresar:, siendo 
esta nom esclatura obllgaiorla en toda 
clase de tr.aBsacciones en que se haga re 
ferencia á medida 6 peso.

N O M B R E S

MEDIDAS DE LONGITUD

Dobla decám etro.  ...............................
Decámetro. • ............     ,.................... ■
Madio decámeíro....................
Doble m etro ................. .................. ....
Metro  .......................
Medio m etro....................... .....................
Doble decímetro     ..........................
Dacímetro ......................... ....................

MEDIDAS DE SUPF.KB1CXE

Metro cuadrado.     ...................... .. >.

AGRARIAS

Hectárea..............   - ...................
A re a .............. ........................................
Centíárea (metro cuadrado).   .........

MEDIDAS DE VOLUMEN

Metro cúbico............................................
Doble estéreo   ................
Estéreo (metro cúbico)  ̂v . . . .
Medio estéreo.......................................

MEDIDAS DE CAPAriD .D

H ectrlitro  .............................
Medio hectolitro. . i   a . . .
Cuarto de hecto liiro ., ..............
Doblo décaliíro  ..........
Decáiitro . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . .
Medio decalitro -
Doble litro.
Litro................. .............. ..

Abreviaturas.

2 Dm 
Dm. 

'L Dm. 
2 m. 
m.

V2 m. 
2 dm. 

dm.

111"

Ha.
a,

ca.

m. 
'2  e.

e.

H!. 
V2 Hl. 
V, iib 
2 01 . 
Di. 

bhOh 
2 1. 

i.

N O M B R E S

Medio litro   ............... ..........................
Cuarto de l i t ro ..   .........................................
Doblo lecilitro. ................. ....................... ...
Decilitro.  ........................ . . . . .
Medio decilitro..    ............... ..
Doble centilitro ............................. ; ,
Centilitro..............        . . . . . .

PfíSAS

De cincuenta k ilogram os. ........... ..
De veinte kilogramos. ..........
De diez kilogram os ...............
De CLOCO k ilogram os. ........ ........... ..
De dos k ilogram os..  ..................... .............
De un k ilogram o.. ..................... ........ .. . . ,
Da medio kilogram o   .........
De dos hcctogTam.03... . .  .......... .
Do im  hoctogramo  ........ ....................
De medio hectogramo . . . . . . .  x; . , . ;  v -
De dos de isgramos. ............
Da im  docagramo ............. .........
De medio docagram o. .................... ..
De dos gram os  ........
r>0 un g ram o . ................
Do medio graoio   .............
Do dos decigram os,  ............
Da ini decigramo ...........— ......................
Do medio decigramo i   ........... . . .
Da dos ceiitígram os.. . . . . . ................... ....
Da un cendgrAmo. .......... , , . . .
Da medio'Centigramo ....................... ..........
De dos m iligram os, ........................ .............
Da Uii m iligram o.  ......................

PARA METALES Y F iSD BA S PRECiObAS

Quilate métrico (100 milígramoB). . . .  . ..

Abre vi a turare

V2 L 
V4 L 
2 dL 
di. 

V2 (11. 
2 ei, 
el.

50 kg. 
20 kg. 
10 kg.
f. Vo
2 kg. 
kg.

iíg. 
2 H g. 
Hg. 

V. Hg.
2 Dg. 
Dg. 

V2 i>g.
•> i r

H,'

72 Ug.
2 rg.

■ cg.
-’g .

2 ni P’. 
li. g.

qm.

Art, 4.̂  Toda pesa y toda medida líe 
vará la marca 'de lo que represente y el 
nombre del fabricante 6 su marca de fá
brica ly 8u residencia; quedan exceptua
das de estos últimos requisitos las pesas 
inferiores á 50 gramos.

Art. 5 .0  Las medidas de longitud pue
den hacerse de madera, metal, marñl ú 
Otr  ̂materia apropiada, bien de una sola

pieza, bien de vailas ligadas entre sí sóli
damente.

Las que se desílrion al uso comúa, se 
sujetarán en su con struoción á las regias 
siguientes:

Las medidas de una sola pieza tendrán 
el grueso necesario para que no experi
menten flexión sensible cuando se apo
yen solamente en dos extremos, y el an

cho necesario para que se marquen con 
claridad las di visí ou es y Ja inimeraclóiL 

Ei metro debo estar dividido en contl- 
metros en toda su longitud, y cada ceotí- 
meíro señalado por una. raya ó trazo per
fectamente perpendicular al canto, ha
ciendo más largas las correspondientes á 
los decímetros.
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Los metros de madera serán de roble, 
nogal, caoba ó de otras maderas duras, 
secas y limpias, con sus extremos res
guardados por estribos ó conteras de me
tal que no formen saliente alguno sobre 
la superficie del metro.

En los metros de metal, el primer de
címetro estará dividido en centímetros y 
milímetros.

Los metros articulados se compondrán 
de dos, cinco ó 10 partes, reunidas sóli
damente entre sí, y de modo que se con
serve siempre la misma longitud.

Los dobles y medios metros, sean de 
una sola pieza ó articulados, deben re
unir las mismas condiciones de solidez 
y precisión que los metros, así respecto á 
su construcción como en lo que se refie
re á sus divisiones.

Los decámetros, dobles decámetros y 
medios decámetros, serán de una cinta 
de acero ó tela fuerte é inextensible, ó en 
forma de cadena, compuesta de eslabo
nes de uno, dos ó cinco decímetros de 
longitud cada uno, habida cuenta del d iá
metro de los anillos que las unen. Las di
visiones se señalarán de una m anera cla
ra y visible, bien con medallas num era
das, bien por él color de los anillos de 
enlace ó por otro medio igualmente ade
cuado.

En los dobles decímetros y decímetros, 
la división alcanzará hasta el milímetro, 
en toda su longitud y podrá marcarse en 
un plano bisel.

Art. 6.® En las medidas á que se refie
re el artículo anterior, se consentirá un 
error llamado permiso ó tolerancia, que 
no podrá exceder del que se marca en la 
tabla siguiente:

NOMBRES .

TOLERANCIA 
6 Pfc'RMISJ 

PARA LA3 MSDIDA8

DH L A S  M E D ID A S 08 madera. 

Metros.

De m etal. 

Mstros.

Doble decámetro... 
Decámetro. . . . . . . .
Medio decámetro . 
Doble metro......... .. •

))
y>

0,0015

0,0030
0 , 0 0 2 0
0,0015
0 , 0 0 0 2
0 , 0 ( i 0 iMetro.........................r . ,. 0 , 0 0 1 0  

0 0006 
0,0004 
0,0S03

M-dio metro...........
Doble decím etro.... 
Decímetro.................

0 , 0 0 0 1
0 , 0 0 0 1
0 , 0 0 0 1

No se admitirá como buena ninguna 
medida que, comparada con su tipo, dé 
mayor error que el que le corresponda, 
bien en su totalidad ó bien en cada Una 
de sus partes.

Art, 7.® Las medidas de capacidad 
pueden ser de madera ó de metal, yen su 
forma, construcción y uso, se observarán 
las reglas siguientes:

Medidas de madera,
A) Su forma deberá ser cilindrica, de 

igual altura que diámetro para el medio 
decálitro y medidas mayores que él; las 
inferiores podrán hacerse también de do
ble altura que diámetro. Unas y otras 
podrán tener asas, picos y demás acceso
rios que faciliten su manejo y consolida
ción, siempre que con ellos no se altere 
la capacidad.

B) La madera empleada será: roble, 
castaño, haya, nogal ú otra especie igual
mente fuerte y resistente. Deberán ha
cerse con hojas limpias, bien secas, de la 
mayor anchura posible y grueso unifor
me proporcionado á la magnitud de la 
medida, bien traslapadas y aseguradas 
en su unión.

Cuando el cuerpo de la medida haya de 
hacerse con dos ó tres hojas, se reforza
rán las acopladuras con dobles hojas ó 
flejes de hierro.

El fondo se hará en lo posible de una 
sola pieza, y á lo más de dos en las ma
yores, bien firme y sentado en toda su 
circunferencia, con los refuerzos necesa
rios.

El borde superior de la medida debe 
quedar siempre perfectamente libre, y 
estará ceñido por un aro de metal que se 
redoblará por encima de modo que cu
bra el canto y forme una corona circular 
perfectamente plana y adherida á la ma
dera.

Ü) Los estéreos y sus derivados se 
construirán, con ó sin fondo, en forma 
de paralelepípedo recio rectangular de 
base cuadrada, formada por tableros 
gruesos, armados con cabezales y canto
neras de hierro y listones transversales, 
de paredes fijas y susceptibles de abrir
se girando por medio de fuertes visagras 
y sujetándose, al cerrarse, con pasadores 
de hierro. En el estéreo los tableros se 
harán de á metro cuadrado, y en el me
dio estéreo de un metro de base y medio 
de altura.

D) Las medidas cuya forma y cons
trucción acaba de señalarse en las reglas 
A) y B), se emplearán para medir toda 
clase de áridos.

Medidas de metal,
a) La forma de estas medidas será ci

lindrica, de igual altura que diámetro, 
para el medio decálitro y medidas mayo
res que él, pudiendo las inferiores hacer
se de doble altura que diámetro.

b) Los metales empleados en la fabri
cación de estas medidas podrán ser esta
ño, cobre, latón, hierro ú hoja de lata, ó 
cualquiera otro de iguales ó mejores con* 
diciones que los nombrados.

En las que se usen para medir líquidos 
podrá admitirse el hierro esmaltado; y 
las de cobre, latón y palastro que se de
diquen al mismo objeto se estañarán por 
dentro, sin que se permita más de un 10 
por 100 de plomo para alearlo con el es
taño. No se tolerará emplear metal ó alea
ción alguna que puedan ser nocivos á la 
salud.

c) Las medidas deberán estar bien ro
lladas y soldadas y tener el espesor ó re
fuerzos necesarios para que no se defor
men con el uso. Las de hoja de lata lleva
rán el borde superior redoblado y se ha
rán con hoja de primera calidad, esta
ñando todos los cortes aparentes. Dos 
amplias gotas de plomo y estaño, coloca
das en la parte exterior de las medidas y 
cerca de sus bordes, servirán para apli
car sobre ellas el punzón del contraste.

d) Las anteriores medidas se emplea
rán para medir toda clase de líquidos y 
los áridos.

Art. 8.*̂  Las dimensiones interiores y 
el error tolerable se expresan en el si
guiente cuadro para las medidas de me
tal destinadas al uso común:

NOMBRES 

D E  L A S  M E D ID A S

Altura.

M ilí
metros.

Diá
metro

Milí
metros.

Permiso
6

tole
rancia.

En 
gramos 

de agua.

Hectolitro- - .......... 503,1 503.1 80,0
Medio hectolitro.. .  
Cuarto de hectoli

399,3 899,3 23,0

tro. ..................... 316,9 316,9 20,0
Doble decalitro. .. 294,2 294,2 14,0
D ecalitro.............. 233,5 283,5 10,0
Medio decalitro... 185.3 185,3 7,3
Doble litro........... .. 216,7 108,4 8,0
Litro........................ 172,0 86,0 2,0
Medio litro........... 186,6 68,3 1 , 5
Cuarto de litro .. . 108.6 54,3 1,0
Doble decilitro.. . . 100,6 50,3 1,0
Docilitro................. 79,9 89,9 0,6
Medio decilitro... 63,4 31,7 0,4
Doble centilitro... 46,7 23,4 0,3
Centilitro............... 37,1 18,5 0,2

Para las medidas de madera las dimen
siones serán las mismas que para las de 
metal, y el permiso no excederá de una 
centésima de su capacidad.

No serán admisibles aquellas medidas 
cuya altura ó diámetro se separen de

1
los señalados en el cuadro anterior en —

50
en más ó en menos.

En el caso en que la medida esté refor
zada interiormente por armaduras ú otras 
piezas, se aumentará la altura en la can
tidad necesaria para suplir el volumen 
que dichos refuerzos ocupen.

Art. 9.° Las pesas serán de hierro, la
tón ú otros metales de iguales ó mejores 
condiciones de dureza ó inalterabilidad.

En la construcción de las que se desti
nen al uso común, habrán de tenerse pre
sentes las siguientes reglas:

El hierro será colado, de fundición 
gris y las pesas tendrán la forma cilin
drica ó de troncos de cono ó de pirámide 
de bases paralelas, con las aristas chafia- 
nad?"is y un pequeño hueco para rellenar
lo con el plomo necesario para afinarlas. 
SSerán exclusivamente de latón ó de 
otros metales de iguales ó mejores condi
ciones las pesas inferiores á 50 granaos.

La forma de las pesas de latón será ci
lindrica desde la mayor hasta la de un 
gramo inclusive, y terminando con un 
botón fundido con ellas, ó ajustado á ros
ca y asegurado después con un pequeño 
tornillo de cobre. Las de cinco decigra
mos al miligramo serán de chapa en for
ma cuadrada.

También podrán construirse las pesas 
del kilogramo y sus divisiones en forma 
de cazoleta, embutidas las unas dentro 
de las otras y formando al exterior una 
especie de caja que por sí sola correspon
da á un peso determinado.

Las pesas de latón cilindricas podrán 
ser macizas ó contener en su interior 
cierta cantidad de plomo para afinarlas.

Art. 10. Las dimensiones de las pesas 
de hierro, sus marcas y límite del error 
que en ellas puede tolerarse, se expresan 
en el siguiente cuadro:
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MARCAS Tolerancia . TRONOC•. DE PIRÁMIDE TRONCO DE PIRÁMIDE TRONCO CÓNICA 

RECTANGULAR . EXAGONAL 

NOMBRES QUE 6 -DEBEN LLEVAR permiso. Altura BASE Altura LADO DE LA B•BE Altura BASE 
6 6 6 

DE LAS· PESAS EN LA PARTE - gru~eo .. Mayor. Menor. grueso. Mayor. Menor. grueso. Mayor. Menor, 
- - - - - - - - -SUPERIOR 

Gramos. Milims. Milíms. Milíms. Milims Milíms. Milints. ''Mil!ms. Mil<ms. Milims. -- -- --
50 kilogramos ........ 50 kg ....... 20 136 3t8X 210 288X 18t )) » )) 14.0 2'92 263 
20 kilogramos. ·····. 20kg ....... 10 100 45X 157 221 X 133 )) » )) 97 22~ 201 
10 kilogramos ........ 10 kg ....... 6 )) )) )) 82 E9 82 78 l'iO 150 
5 kilogramos ....•. . . 5 kg ...•... 4 )) )) )) 66 72 66 70 133 117 
2 kilogramos .....•.. 2kg ....... 2 )) )) , 48 53 4.8 41 97 89 
1 kilogramo ..•..... 1 kg ....... 1 )) ll )) 39 42 39 3-ª. 75 69 

1 /~ kilogramo ......... 
1/2kg ....... l 0,5 )) ll )) 31 . 3<l 31 25 61 55 5Hg ... _ .... 

2 hecto~ramos •.•... 2Hg ..... 0,3 )) ) )) 23 26 23 23 45 41 
1 hectogramo ....... 1Hg •.••... 0,2 » » ) 18 20 18 18 36 31 

1 /~ hectogramo ....... ~~~Hg ...... . 0,1 ll )) )) 14 15 14 14 27 25 

Art. 11. Las dimensiones de las pesas de latón, sus marcas y limites del error que en ellas puede tolerarse, se expresan en el 
siguiente cuadro: · 

Altura 

MARCAS QUE DEBBN LLEVAR .Tolerancia. y dUmetro 
del cilindro. 

Grueso menor 
de las 

paredes del cilindro 
'de las pe~as 

rellenas. 
NOMBRES DE LAS PESAS 

E:f LA PARTE SUPERÍOR 

Centigramoe. Milímetros. Milrmetros. 

20 kilogramos •.•....•.................•. -, .. 
10 kilogramos ...•.......... e ••••••••••••••• 

20kg ....•.•. ·•······ .......•... 
10kg ...•••....•..••..•.....•... 

5.kilogramos .....•..........•..•.....•.... 5kg ......... .•.... ········•· .•. 
2kg .••..•. _ •.•......•.•......•. Doble kilogramo .... • ...•....•......•.. -•.•. 

Kilogramo ..•..•..•.•...• ~ .•...•.•......... 1 kg ....•...••... •.• ......... ::· 
500 g ...•.•.....•..•••• ·•••· ... . Medio kilogramo .•...•.........••.. ~ ...... . 

Poble hectogramo .••...••.•.......•..•••.•.. 200 g ........••.......•....•.... 
100 g .....•...•..•..•... ······ .. Hectogramo ....•..•...•....•...•....•...... 

Medio hectogramo .•........•.••.......•.•. 
Doble decagramo .......................... . 

50 g ..••.•...••...••••.•••••. ~ 
20g ...••.... ; ...•...••..•..•.. 
10 g .... ' ..••.... .- ............ . Decagramo .......•.•.••...........•...•••.. 

Medio decagramo.. . • . • • . . . . • • . . • • . .••..... 5 g, .•..••••...•..•..•..•.•.. 

Doble gramo ••• . .••• , . . . . • • • . . . . . • • . • • • . • . . 2 g .•.••• , .••...•••.. .-•.•......• 
Gramo.......... . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 1 g ....•.•... __ .. -...•.•.... _ .... _ ... 

.Medio gramo •.•...•.•• ·, . . . . . . • . . • • • . . . . . • • . 5 dg .•. .- .... -..• -...•.•..•.•• 
Doble decigramo ................... -.... . ... 2 dg ..•••. -......•••••..••...•• -•. 
Decigramo ...•..... .... ·, .........•..•. ·,·...... 1 dg. ,', .•....•••.•..•.•......... 
Medio decigramo. . . • • . . . . . . • . . . . . . • • . • . . . • . 5 e g •... .' .•.••..••.•...•.•... , .. 
Doble centigramo .....••......•..••...... :. 2 cg .•.•..........•.........•... 
Centigramo ...•...•. ,...................... 1 cg ........... •...•........•... 
Medio centigramo .......... ~ .•. -.........•.. _5 mg ..•................... _ ..•.. 
Doble miligramo ..••...•..••. , .....•.... ;.. 2 mg ..•.•............•.•..•..•. 
Miligramo .... , .••.•• , . . . • . . • • • . . . . • . • • • • . . 1 mg . . . . • . • . • . . . . . . . . . . . . • • • .. 

Art.12. Son de empleo legal para la 
determinación de los pesos, los instru-
mentos siguientes~ · 

Balanzas de plliteria. · 
Balanzas finas. 
Balanzas ordinarias. 

. Balanzas M.sculas. 
Básculas puentes, y 
Romanas. 
El alcance mbimo de las balanzas, 

que no podtlí exceder de la mitad del 
peso necesario para producir la fie:x.ión 
de sus brazos considerando el astil como 
apoyado en su centro, se grabarA sobre 
el referido astil, excepto en las de plate· 
r1a 1 en l~s fblas. E:a éstas, asf eomo e:a 

las de suspensión inferior, se marcará en 
el zócalo 6 caja. 

En las básculas se expresará el alean· 
C(l máximo grabándolo en el brazo que 
lleva las divisiones. · 

Las divisiones de las romanas y de las. 
básculas estarán marcadas en ambas ca· 
ras y expresarán precisamente kilogra
mos y partes dechilales de éstos, con ex
clusión de graduación de ningán otro 
sistema. ·· 

Toda báscula ó romana, al ser presen· 
tada á la comprobación primitiva, debe _ 
llevar grabado, además de la marca del 
constructor ysu residencia, un námero 
de orden que también se ¡rabarA e;a las 

150,0 
80,0 
50,0 
25,0 
15,0 
10,0 
5,0 
3,0 
2,5 
2,0 
1,5 
1,0 

0,4 
0,2 

142 
114 
90 
66 
52 
42 
32 
25 
20 
14 
11 
9 

Diámetro. Altura. 

8 
7 

4 
2,5 . 

8 
7 
6 
5 
4 
3,5 
3 
» 
» 
)) 

)) 

» 

»' 
• 

LADO DEL CUADRADO . EN HILflii:ETROS 

15 
12 
10 
9 
7 
6 
5 
4 
3,3 

pesas y pilones que á ellas correspondan, 
cuidando de conservarlo bien visible 
para que los Fieles Contrastes . puedan 
comprobarlo antes de colocar en ellas la 
marca primitiva ó la periódica. . 

Las. pesas correspondientes á las l;lá,s
culas llevarb en la superficie exterior 
lateral, ·bien fundido ó en relieve, ó pin- · 
tado de encarnado 6 l>l(llico, el valor que 
-representan puestas en el platillo de re
lación deJas báliculas, prohibiéndose su 
empleó .en usos distintos. Estas no ten
drlin más tolerancia que la señalada para 
las pesas tipos. 

Art. 13. El límite mfnimo de sensibi
lidad q,ue debe a~oa¡¡,z~ os.da uno de loll 



870 9 Mayo I9IT Gaceta 3é Madrid. ^  Num. 129

aparatos de pesar expresados en el ar- 
ticiiio anterior, s© regulará del modo si
guiente:

Puestos en ©qiif Ubrio cada uno do ellos 
con su carga máxima, deben perderle: 

Las balanzas de platería, por la adi
ción en uno de sus platillos de medio 
miligramo.

Las balanzas ñnas, con y sin carga en 
los platillos, por la adición de un m ili
gramo en r  no de ellos.

Las balanzas ordinarias mayores de
un kilogramo, ñor la adición d e --------

2.000
do su alcance, y las menores por la adi
ción de — de su alcance.

1.000
Las balanzas básculas y básculas puen

tes, por la adición de —  de su carga

máxima.
1.000

Las romanas, por la adición de
500

de m  alcsnce.
En las balanzas de precisión, ©n vez de 

piii:zoíiarlar, se hará, constar su exacti
tud y sensibilidad en el recibo que se en
trega al iníeresado.

Art. 14. El Gobierno, á propuesta de 
la DIrecdón General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico y previo informe de 
la Comisión Porm.aneiiíe de Pesas v̂  Me
didas, podrá perm itir el empleo y circu
lación de cuakraier instram ento do pesar 
quí) se inventare y lo fuere presentado al 
efecto, ó las modiíicaciones que so solici
ten en la construcción dolos autorizados, 
acompañando á la solicitud los dibujos 
necesarios y una Memoria con las debi
das esplicacíones.

Podrá exigirse la presentación del m o
delo, en caso de no haberlo acompañado 
á la Memoria, si se creyera necesario.

Tanto el me délo como la Memoria y 
plano, quedarán en poder de la Comisión 
Perrnaiiente, para que aquél pueda figu
ra r en 0.1 Museo de ia misina. Si la auto
rización fuese concedida, deberá el inte- 
res.^ido rem itir á la Dirección General doi 
Institu to  Geográfico y Estadístico tantas 
copias de Ja M.enioria y dibujos como Fíe- 

bcntrastes liaj/o, para que éstos pue- 
ir. vista d¿ aquellos documentos, 

Crá amr las instruccioBOS que reciban de 
ja  DireGüíón. para la comprobación dol 
^^parato autorizado.

TITULO II
D 3  LOS ÜASOS EN QUE ES OBLIGATORIO

EL USO DE LAS PESAS, MEDiGAS Y N O 
MENCLATURA DEL SISTEMA MÉTRICO DE
CIMAL

Alt. 15. ■ Es obligatorio el sistema mé
trico deoimal, con arreglo á lo dispuesto 
en leU Ley de 8 d© Julio d© 1892, ó sea el 
•oso exclusivo de las posas, medidas y 
aner.^tos de pesar métrico decimales, de 
la nomenclatura decimal y de los precios 
unitarios referidos á las unidades de di 
cha nomenolatura:

1.® En las oficinas, dependencias y es- 
talóeci.mj.0Etos públicos, ya dependan de 
i a Ádaimistración general del Estado, de 
la  piovineial ó do la municipal.

2.^ En los establecimientos industria
les 6 de comercio de cualquiera especio, 
•como tiendas, almacenes, ferias, merca
dos, puestos de venta fijos ó ambulantes, 
en. las fábricas, depósitos, bodegas y talle
res; en los Montes de .Piedad, casas de 
préstamos, Bancos, sus sucursales y esta- 
bleoirnientos similares y, en general, en 
Í¡p4o establecimiento en qup fie compre,

venda ó se haga uso ó referencia á pesos 
ó medidas.

La obligación que este artículo estable
ce es extensiva á ios sindicatos, ccopara- 
tivas y expendedurías de las Empresas ó 
Compañías monopolizadoras de cual
quier artículo, así corno' á ios arrendata
rios de efectos ó servicios del Estado. Lo 
es igualmente á la Colonias agrícolas de 
los particulares, dol Estado, de ia Provin
cia y de los Municipios.

3.  ̂ En los contratos, tanto oficiales 
como particulares, aunque no se celebren 
en establecimientos abiertos al público.

Art. 16. Las oficiuas, dependencias y 
establecimientos del Estado comprendi
dos en el artículo anterior, estarán siem
pre provistos, bajo la responsabilidad de 
sus Jefes Inmediatos, de las pesas y m e
didas métricas á ellos necesarios, á cuyo 
fin, en caso de falta ó deterioro, harán 
cerca de sus superiores jerárquicos las 
manifestaciones procedentes para que se 
disponga su dotación ó reposición.

Los Gobernadores de provincias cuida
rán do que lo estén igualmente las ofici
nas, dependencias y establecí mientes 
provinciales y municlpalos, ordenando 
su adquisición ó reposición, siempre que 
baya habido extravío ó inutilización,

Árt- 17. Deberán estar provistas de 
|)6sas 6 medidas del sistema niém co de
cimal, adecuadas para su tráfico, todas 
las entidades ó personas comprendidas 
en el caso 2.® d'el artículo 15, aunque no 
figuren en la m atrícula del comercio ó 
de la iiidustrla, por gozar de beneñí?ios 
de exención ó por cualquier otro motivo.

Art. 18. Cuando una misma persona 
ejerza diferentes profesiones ú oficios de
berá proveerse de las pesas y medidas 
correspondientes á cada uno d© ellos, sin 
que necesite tener repetidas las que sean 
comunes á sus diversas traDsacoiones, 
siempre que la índole de aquellas lo p e r
mita.

Art. 19. El dueño de varios almacenes 
ó tiendas diferentes, aunque se hallen en 
el mismo piie-bio, deberá tener ©n cada 
uno de ellos ei surtido d© pesas ó m edi
das necesario para su oficio ó profesión.

A r t . 20. El. surtido menor de pesas, 
medidas y aparatos do pesar adecuados 
para su tráfico que debe tener todo esta
blecimiento industidai ó de comercio, 
será:

En ¡as industrias y comeroíoa 
al por mayor.

Medidas de longitud. Un metro.
Medidas de capacidad. Una medida de 

medio hectolitro, otra de dos decalitros, 
otra de un decalitro, otra de medio deca
litro, otra de dos litros, otra de un litro, 
otra de medio litro, otra de dos decilitros 
y otra de un decilitro, sean d© madera ó 
de metal, para las transacciones de á ri
dos que no deban venderse al pe^p.

Otra serie igual de metal para líquidos, 
si la naturaleza de éstos y la espocio d© 
aquél permiten que los diversos líquidos 
que S0 vendan en im establecimiento 
puedan medirse con iimi misma serie, 
sin perjuicio para la salud y ©i aseo. En 
caso contrario tendrá tantas series como 
la higiene exija.

Pesas. Una de 20 kilogramos, otra da 
10, otra de cinco, otrp, de dos, dos de uno, 
ctra de 500 gramos, una de 200 gramos, 
dos de ICO gramos y otra de 50.

A-paratcs de pesar. Una balanza ordi
naria do alcance máximo de 25 kilogra
mos y otro aparato de pesar, ya sea ba
lanza, báscula 5 romano, con el cualpuo- 
dan haoérs© posadas mayores de 50 kilo
gramos,

En las indtísfHas y comercios 
al por menor.

Medidas de longitud. Un metro.
Medidas de capacidad. Una medida d 

dos litros, otra d© un litro, otra d© medii 
litro, otra de dos decilitros, otra de ui 
decilitro, otra de medio decilitro, otra d 
dos centilitros y otra de un eentilitrc 
sean d© madera 6 de metal, para las trana 
acciones do áridos que no deban vender 
S0 al peso.

Otra serio igual de metal para líquidos 
si la naturaleza de éstos y la especie d 
aquél permiten que los diversos líquido 
que se venden en un establecimiento púe 
dan medirse con una misma serie, sii 
porjuicio para la salud y el aseo. En cas< 
contrario tendrán tantas series como h 
higiene exija.

Pesas. Una de cinco kilogramos y un¡ 
serie de cinco kilogramos, compuesta d 
una pesa de dos kilogramos, dos de l i le  
gramo y un kilogramo dividido.

No S0 exigirá la pesa de cinco kílogra 
mos en las tiendas de mercería, plateríi 
y análogas ni á los vendedores en am 
balancia.

Aparatos de pesar. Una balanza.
Podrá disminuirse el número de pesa: 

y medidas de cada colección en las tien 
das ó puestos de venta de escasa im por 
tanda, según el grado de la misma.

Las farmacias estarán provistas de uní 
balanza ordinaria y de otra de precisiói 
de una pesa de un kilogramo y dos serie 
de pesas do latón, una de ellas de un ki 
lógrame y Ja otra de 20 gramos, debien 
do tener presente que si despacliarai 
productos químicos, á semejanza de la¡ 
droguerías, deberán considerarse tam 
bién incluidas en la clase que les corres 
ponda.

Los Montes de Piedad y Casas de Prés 
tamos, además de tener el m aterial nace 
feario para las operaciones que efectúen 
estarán provistos de una balanza fin; 
para metales y piedras preciosas.

Las expendedurías de tabacos tendrái 
una balanza ordinaria y una serie de pe 
sas de latón de un kilogramo dividido.

Aparte del surtido obligatorio que par; 
todos los establecimientos industriales 3 
de comercio impoiien las anteriores dis 
posiciones, podrá haber ©n elios los de 
más aparatos de pesar y m edir que con 
venga á sus dueños, con el ineludible de 
ber de presentarlos á la comprobaciói 
anualmente para no incurrir en las res 
ponsabiiidades que determina este Re 
glamento.

Queda term inantem ente prohibido co 
locar cuñas ó soportes que priven ó limi 
ten la libre oscilación en los dos sentidoi 
de las balanzas y el apreciar la ©xactituí 
de las pesadas poniendo pesas en el pía 
tillo en donde se colocan las mercancías

Los Ayuntamientos se ajustarán á lai 
precedentes reglas én todo lo que se re 
laciona con los servidos municipales d( 
arbitrio sobre uso de pesas y medidas 
alquiler de las mismas, consumos, etcé 
tera.

Art. 21. Todo establecimiento en qu< 
se hagan compras ó ventas al por mayoi 
y al por menor deberá e fiar surtido d< 
las pesas, medidas y aparatos de pesai 
que en ©i artículo anterior se expresar 
para una y otra clase de comercio, sii 
que necesiten tener repetidos ios que seai 
comunes á las respectivas colecciones.

A rt 22. La clasificación que establecí 
el artículo 20 en establecímion tos al poi 
mayor y al por menor so basará en h 
mayor cantidad que de una vez sola S( 
expenda, estimándose industrias y co 
mercios al por menor aqtuellqs en qu(
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s6!o serealizan ventas inferiores á-10 ki· 
logramos ó ~ cinco litros. ._ 

Art. 23. Las cantidades de comestibles 
y mercancías de todo género, cotizables 
por su peso ó medida, que la industria y 
el comercio expandan ·en piezas sueltas, 
manufacturadas ó elaboradas por medio 
de moldes ú otros artefactos, así como las 
acondicionadas en paquetes ó contenidas 
en envases, corresponderán siempre á las 
unidades, múltiplos ó submúltiplos pro
pios del sistema métrico, sin que por nin· 
gtln motivo, ni aun á pretexto de ajustar· 
los á equivalentes de otros antiguos, se 
desvirttle el principio decimal y su no· 
menclatura. 

Los fabricantes, almacenistas y vende· 
dores al por menor, adoptarán los cnva· _ 
ses y moldes y confeccionarán las pie~as 
sueltas de modo qUe respondan al pre· 
cepto que se acaba de mencionar, consig· 
nimdo en los sacos, cajas, bolsas, vasijas, 
etc., que empleen en las envolventes de 
los paquetes previamente preparados, ó 
en cada pieza suelta, en último término, 
el peso ó la medida de la cantidad de 
mercancía que ofrezcan al p(tbli<»; así 
como el límite de tolerancia por mermas 
naturales. 

No pudiendo considerarse como unida· 
des de peso ni de medida los envases ni 
los moldes, los fabricantes y vendedores 
á quienes afectan las prescripciones con· 
tenidas en las párrafos precedentl:ls esta· 
rán provistos, conforme señala el artícu· 
lo 20, de los aparatos necesarios para 
comprobar el peso, medida ó capacidad 
en el acto de la venta. 

Art. 24. Las bebidas y toda clase 'de 
líquidos no podrán v<?nderse sino en can· 
tidades relacionadas con la unidad mé· 
·tri ca, á cuyo efecto, los expendedores ten· 
drán las medidas y aparatos de pesar ne· 
cosarios para poder comprobar l <~s canti· 
dadas vendidas cuando el comprador lo 
desee, excepción de los contenidos en va· 
sijns cerradas y marcadas, precintadas ó 
selladas por el cosechero 6 fabricante, á 
los cuales no se impute ni en ellas se QOD· 
signe una capacidad ó peso determinado. 

Las barricas, toneles ó cualquiera reci· 
dente de vinos ú otros caldos, no se re· 
putarán niedidas de capacidad ni de peso. 

Art. 25. Todas las transacciones de ce· 
reales, legumbres y frutas secas se efec· 
tuarán al peso ó por cantidades ó cuer· 
pos ciertos, sin referencia á unidades de 
medida determinada; se podrá. vender al 
peso ó por medida la leña y demás com· 
bus~ibles, excepto el cok y el carbón ve· 

. getal, que en las transacciones al por me· 
n<;~r se venderán al peso. 
· Art. 26. En las sentencias judiciales, 

en los contratos públicos ó privados, en 
los documentos de comercio, _ en carteles 
6 anuncios oficiales ó particulares, en no· 
ticias de transacciones comerciales y en 
Revistas de mercados se empleará · nece· 
aariamente, para las pesas y medidas, 
cuando deban ser nombradas, la nomen· 
clat11-ra propia del sistema métrjco deci · 
mal, sin perjuicio de que la Administra· 
ción pftbliaa pueda emplear el sistema 
métrico decimal en relación expresa de 
equival encias con los antiguos, siempre 
que para ello existan motivos justifica· 
dos. · 
· El precio de los objetos y substancias 
cuyas transacciones se realicen por peso 

· 6 medida, se referirá ~ las unidades me· 
tro, kilogramo y litro, ó ~ sus múltiplos 
y submtlltiplos. 

En los locales y sitios donde se reali
cen operaciones de pesar y medir, no po· 
drá haber ninguna pesa, medida ó apara· 
tos de pesar perteneoientes.A si»tema 'Us· 
UntQ de~ ~6tdco dcciwal. .-

TITULO HI 
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE PESAS 

Y MEDIDAS 

Art. 27. El servicio-, comprobación y 
vigilancia de las pesas y medidas están 
encomendados al Ministerio de Instruc· 
ción Pública y BeHDs Artes, llevándolos 
~ cabo por mediación de la Dirección Ge· 
rieral del Instituto Geográfico y Estadls· 
tico. · 

Los Gobernadores civiles en· represen· 
tación del Gobierno serán, en sus provin· 
cias respectivas, las Autoridades directa· 
mente encargadas de velar por la fiel ob· 
servancia de la ley de Pesas y Medidas y 
del Reglamento para su ejecución. Igual 
obligación ·compete á los Alcaldes en sus 
términos municipáles. 

Los Fieles Contrastes, bajo la inmedia· 
ta dependencia de los Gobernadores civi· 
les y auxiliados por éstos y por las Auto· 
ridades locales, son los funcionarios en· _ 
cargados de la comprobación de las pe· 
sas, medidas y apnratos de pesar, y de 
vigilar el exacto cumplimiento· de las 
pres~Jripcion.es reglam~mtarias. 

A• t. 28. De Real orden expedida por 
el11'EnisterL) de Instrucción Pfiblica, pre·· 
via propuesta de la Dirección General y 
con informe de la Comisión Permanente, 
se fijará el nftmero y la residencia de los 
Fieles Contrastes, y se designará el dis· 
trito ó demarcación en que cada uno de· . 
ber~ ejercer sus funcione::;. 

Asimismo _ se hará de Real orden el 
nombramiento y provisión de las plazas 
de Fieles Contrastes, y la expedición de 
los títulos corresoondientes; 

Arto 29. Habd una Comisión Perma· 
nante de Pesas y Mertidas, que será el 
cuerpo superior consultivo en los asun· 
tos del ramo y con atr ibuciones ejecuti· 
vas en todo lo que se refiere á contraste. 
Será oída en los asuntos técnicos y en los 
demás que se expresan en los diferentes 
artículos de este Reglamento, y podrá 
proponer á la Dirección General del Ins· 
tituto Geográfico y Estadístico, las refor· 
mas qu& considere convenientes para el 
mejor servicio. 

. Art. 30. La Comisión Permanente se 
compondr~ de 18 Vocales, de los cuales 
serl\n natos .dos, á. saber: el Jefe del N e· 
gociado de P'esas y Medidas y el In~enie· 
ro Fiel Contraste' más antiguo de Madrid. 
Los 16 Vocales restantes serán nombra. 
dos por Real decreto, debiendo recaer 
tres de estos ,nombramientos en perso· 
nas que pertenezcan A las Cámaras Agri· 
colas, de Comercio y de la Industria, üno 
por cada entidad. El Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico será 
Vocal nato, pudiendo asistir con voz y 
voto á las reuniones de la Comisión. 

Cuando algtln Vocal dejase de asistir 
-á. cuatro sesiones consecutivas sin álegar 
justa causa, se entenderá que remu::xda ol 
cargo, dándose cuenta .al Gobierno para 
la resolución que proceda. 

El cargo de Vocal, que es gratuito y 
honorífico, confiere el car t\cter de Jefe 
superior de Administración civil, y es 
compatible con cualquiera otro destino ó 
empleo p(tblico. Podrá asignárselo dietas 

, ó remuneraciones, que se consignarán en 
el presupuesto de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadistica. 

Art. 31. La Comisión tendr~ un Pré· 
sidente y un Secretario, nombrados por 
el Gobierno entre los Vocales de la 
misma. 
_ Sustituirá al Presidente el de más an· 
tiguo nombramiento de .entre los Voca· 
les y á igualdad de fechas el de mayor' 
edad. · 
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para el buen desempefio de la Secretaria 
y para la comprobación y custodia de los 
tipos de las pesas, medidas é instrumen· 
tos de pesar. 

Los gastos que este personal origine 
flgurará11 en el presupuesto de la Direc· 
ción General del Instituto Geográfico y 
Estadístico. · 

Art. 32. La Dirección General del Ins· 
tituto Geográfico y Estadístico tendrá §. 
su inmediato cargo todos los servicios 
del Ramo, y este Centro directivo, previo 
informe de la Comisión Pm·manerrte, 
cuando proceda, con arreglo al artícu· 
lo 29, adoptará ó propondrá al Ministro 
se adopten de Real orden las resolucio· 
nes convenientes. 

Art. 33. Las vacantes que ocurran en 
las plazas de Fieles Contrastes se pro· 
veerán: 

1.0 Por concurso, al que pueden con· 
currir los Fieles Contrastes, el Jefe del 
Negociado de Pesas y Medidas de la Di· 
rección General del Instituto Geográfico 
y Estadístico, siempre que sea Ing~>Iüero 
Geógrafo, y el Jefe de Comprobación de 
la Comisión permanente. , 

Para resolver con rapidez este coucur· 
so, los funcionarios ~ qqienes se r efisre 
comunicarán de oficio á la Dirección Ge· 
neral del Instituto Geográfico y Estadís
tico las plazas que deseen ocupar cuando 
queden vacantes. 

2.0 Por nuevo concurso si el anterior 
hubiere quedado desierto, entre los que 
hayan desempeñado en propiedad algu
no de los anteriores- cargos, dándose 
preferencia á la antigüedad sin . defectos. 

3.0 Por otro concurso, si el anterior 
también ee declara desierto, al que po· 
_ drán concurrir los aspirantes ·á Fieles 
Contrastes, mientras existan. 

4.0 Si ninguno de !os rmteriores diera 
r esultado, se cubrirán las vacantespor 
concurso, que se anundará en la GACETA 
DE MADRID, estableciéndose al efecto los 
turnos siguientes: 

Primero. Ingenieros Industriales ci· 
V~L -

Segundo. Ingenieros- Geógrafos. 
Tercero. Jefes ú Oficiales de Estado 

M§Yor, Ingenieros, Artillería, Ingenieros 
de Caminos, Minas, Montes, Agrónomos, 
Arquitectos y Licenciados en Ciencias. 

Los concursantes deberán figurar en 
los escalafones, si los hubiere, de los 
Cu~rpos _respectivos 6 estar pendientes 
de ingreso en-ellos, y acreditar no tener 
más de cuarenta años de edad, no hallar· 
se inhabilitados para ejercer cargos pft· 
blicos, ni haber sido expulsados de Cuer· 
po ó Corporación alguna por el corres· 
pondiente Tribunal d8 honor, 6 med.í:mte 
formación da expediente. Quedarán ax
eluidos cuando no resulten con la robus· 
tez física necesaria para los trnbajos á 
que han de dedicarse, sometiéndose ó. re· 
conocimiento físico. 

Los aspirantes elévar.1n stis instancias 
en el plazo de un mes, ~ contar desde el 
día en que se anuncie el concurso en la 
GACETA DE MADRlD, á la Dirección Gene· 
ral del Instituto Geográfico y ~stadistico, 
acompañando los documentos que justi· 
fiquen las circunstancias y- condieiones 
exigidas; la certificación de _estudios ex· 
pedida por el Centro de enseñanza en 
que los hubiere cursado, y las demás que 
acrediten servicios prestados al Estado y 
los méritos que posean. 
- En cada. turno no se podrán proveer 

·dos vacantes consecutivas siJJ. que entre 
una y otra se hayan anunciado los turnos 
resfan:tes, y cuando el concurso se decla· 
re d~sierto se considerará consum.ido y 

· ~e aAUriciará inmediatamente el que le 
st¡a eD ol·· orden oítllbleoi<.to, volviendo 
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al i>.ai.;...dro si quedara desierto el te r
cero.

A rt 31, Cuando el nombraniiento del 
Fit^i "entraste recaiga en persona que no 
lo b o Diere sido anteriormente en prcpie- 
da<b tendró ojie hacer prácticas de com
probación, por tiempo" que no excederá 
de dos meses, bajo la inmediata vigilan
cia dí3 la Comisión Perm anente de Pesas 
y Medidas.

A "i. 35. El cargo de Jefe de Compro
bación, afecto á la Comisión Perm anente 
de Pesas y Medidas, será provisto en las 
mismas coBdiciones que las plazas de 
Fieles Contrastes, y el que lo desempeñe 
gozará de Igaalos derechos que ios cita
dos funcionarios,

Árt. 36 La Comisión Perm anente de 
Pesas y Medidas, en vista de los datos 
que oportuaám ente 1© facilite la Direc
ción Gen-ral del Instituto Geográfico y 
Eí^tadlstico'j hará, al principio de cada 
año, una calificación por orden de anti
güedad, méritos y deméritos de todos los 
Fieles Contrastéis, y otra do los A.spiran- 
tes, m ieptras existan, para que con pre
sencia de ellas la Dirección General pue
da proponer al Ministerio del ramo todos 
los nombramientos necesarios para cu
brir las vacantes que ocurran durante el 
año,

Ari. 37. La clase do Aspirantes á F ie
les Contrastes, creada por el Eeglamento 
de 31 de Diciembre de 1906, deberá extin
guirse, no eubriéndcse las vacantes que 
©n ©lia existan actualmente y ocurran ár" 
partir de la fecha de la publicación d i 
este KeglarDento. Los que conserven di
cho cargo, residirán en las provincias á 
que pertenezca la demarcación á que es
tén afectos, por si tuviesen que desempe
ñ ar interinam ente las funciones del Fiel 
Contraste en las vacantes y ausencias del 
propietario. E n  este caso tendrán los 
mismos deberes y derechos que los fun
cionarios á quienes reemplazan.

Cuando los Aspirantes no se presenten 
á cubrir las vacantes ó no residan en la 
provincia á que pertenezcan las dem ar
caciones á qiie están afectos, serán dados 

. deñDÍtívamente de baja.
A r t 38, Los Fieles - contrastes y los 

Aspirantes serán respetados en sus car
gos y residoBcias, en tanto que por for- 
Biaclóii m  expediente no se demuestre 
que hayan faltado á su deber.

En casos extraordinarios urgentes po
drán suspenderlos en sus funciones los 
Gobernadores, por resolución motivada 
y por escrito, dando cuenta inmediata- 
meiit© al Gobierno.

La suspensión no podrá exceder de dos 
meses, dentro de ios cuales resolverá el 
Ministro, entendiéndose aquella alzada si 
transcurre el plazo sin resolución de la 
Superioridad.

Art. 39. Cuando algún Fiel Contraste 
tenga impedimento justifioado para ejer
cer el cargo con la actividad, acierto ó 
autoridad^debidas, la Dirección General 
dei Instituto Geográfico y Estadístico, 
previa la formación.del oportuno expe
diente, oyendo al interesado y con infor
me de la"Comisión Permanente, p ropon
drá al Gobierno ©I cese del referido fun
cionario.

En bien del servicio y por la naturale
za del que prestan los Fieles Contrastes, 
©I cese será forzoso para todos los indivi
duos de este Cuerpo, una vez cumplidos 
los sesenta y nueve años y antes de lle
gar á los setenta.

Los Fieles Contrastes gozarán de las 
<50HSÍderaciones inherentes á las catego
rías y clases adm inistrativas que les co
rresponda, con arreglo á la siguiente cla
sificación; I

Los de entradd, Ja Oficial de segua

da clase; á los cinco años de servicie acti
vo, la de Oficial de prim era clase; á los 
diez años, i a d© Jefe de Negociado de tor
cera clase; á los quince años, la de Jefe 
de Negociado de segunda clase; á los 
yeint© años, la da Jefe de Negociado de 
prim era clase; á los veinticinco años, la 
de Jefe d© AdminlstraclÓB, da cuarta cla
se; á Jos treinta años, la de Jefa de Admi
nistración da tercera clase; á los treinta 
y cinco años, la dé Jefa da' Admíiíietra- 
ción de Beguiida cla^e, y á los cuarenta 
anos, la de Jefe de Admmfstracicn de. 
prim era clase.

Podrá concedérseles la separación tem 
poral del servido, no eoraput-ándoseles 
el tiempo que estén alejados de él j^ara 
alcanzar las categorías acabadas de seña-' 
l^r ni para los efectos doterminados en 
el artículo 33

Arí. 4.0,. Los Fieles Contrastes podián 
tener imo 6 más Ayudantes, si lo creen 
necesario, para el mejor desempeño de 
BU cargo.

Art. 41. Para ser nombrado Ayudante 
se necesita poseer los conocimientos y 
condiciones s.íguit'Btes:

1,® Escribir correctanierite al dictado.
2.® Las cuatro reglas de Aritmética, 

suma, resta, multipiicaeion y aivisíón de 
números enteros, fraccionarios y deci
males.

8.° Sistema métrico decimal.
4.® Legislación española do Pesas y 

Medidas.
5.® Teoría d© las balanzas 3̂  básculas.
6 .̂  Prácticas de comprobación, siendo 

condición recomendable tener alguna 
en artes mecánicas.

7.  ̂ Observar buena conducta y estar 
en el pleno goce de sus derechos civiles 
y políticos.

Art. 42. Los conocimientos expresa
dos en el artículo anterior se probarán 
ante un Tribunal de tres Jueces nom bra
dos por el Gobernador de la provincia.

Podrán ser Jueces las personas que 
sean ó hayan sido:

1.® Fiel Contraste ó xispirante,
2.  ̂ Profesor de Mecánica ó de A rit

mética de las Escuelas de Artes é Indus- 
'trias.

3.  ̂ Profesor de Física o Matemáticas 
del lnstitu ío  de segunda enseñanza.

Fabricantes ó indiisíriaies de no- 
íoria competencia en la construcción ó 
composición de aparatos de m edir ó 
pesar.

Cuando un Fiel Contraste desee nom 
brar uno ó más Ayudantes lo m anifesta
rá á la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico, á fin de que 
ésta encargue al Gobernador de la pro
vincia que nombre el Tribunal de exá
menes.

Art. 48. La Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico autoriza
rá, si lo juzga conveniente, para ejercer 
el cargo de Ayudante á las personas pro
puestas por el Fiel Contraste. Esta auto
rización caducará cuando el Fiel Contras
te cese en su demarcación ó cuando pon
ga en conocimiento de la Dirección que la 
persona no merece su completa confian
za. La autorización podrá ser renovada á 
propuesta de otro Fiel Contraste.

Art. 44. Los Fieles Contrastes serán 
responsables de las faltas adm inistrati
vas que cometan los Ayudantes en el 
ejercicio de sus funciones, sin perjuicio 
d é la  acción correccional que contra és
tos corresponda á la Administración ó á 
los Tribunales de justicia.

Art. 4§. Los Ayudantes no podrán 
dirigirse al Gobernador ni á la Direc
ción sino por conducto de los Fieles 
Contrastes, ni éstos á la Dirección sino 

IJ^por conduétp dp los Gobérnadorés; pero

f unos y oíros podrán ©ntomLi-rs© directa
mente con Autoridades locales para 
denunciar miracdoneB 6' faltas de este 
Reglamento y para las necesidades del 
servicio que personalmente les incumba,

Art. 46. En i ñ  vaca rite, ausencias y en
fermedades íIgI Fiel Contraste propieta
rio, la Dirección General ordenará sé en 
cargue del servicio el Aspirante de la de- 
mf-rcacíón, iR.fentras exista, y  cuando no ' 
el Fiel Contrasto de aJgoíia de las damar- 
eaclcnes contigims. Éstos funcionarios 
percibirán por compleiü los derechos de 
contrastadóD, y tendrán, todas las obllga- 
clonos que correspondan al propietario.

La i.nterÍHidad durará solamente lo que 
la c.ai!sa que la motive, y ei servicio de 
contrastación no se prestará más que p o r ' 
los Fieles Contrastes, por los Aspirantes 
y por ios Ayudantes, en su caso.

Art. <̂7. Los- Fieles Contrastes y los 
Aspirantes y Ayudante.s, antes de comen
zar á ejercer ei cargo por prim era vez, 
prestarán ante el Gobernador de la p ro 
vincia juramento ó promesa de desempe
ñarlo bien y fielmente, y de no delegar 
ni entregar los punzones á persona algu
na extraña al servicio.

ÁTt. 48. Los cargos de Fiel Contraste, 
sean en propiedad ó interinoB, y los de 
Ayudante, son incompatibles, con el ejer
cicio de cualquier profesión ó industria 
que esté sometida á su inspección y con 
cualquier otro empleo público de residen
cia fija,

Art. 49. Los Fieles Contrastes y los 
Ayudantes ño podrán ausentarse de la 
provincia sin autorización de la Direc
ción General, ni de la capital de la m is
ma para cualquier punto de aquélla sin 
permiso del Gobernador, por escrito, dán
dose de ello conocimiento inmediatamen
te á la Dirección General.

Art. 50. Los Fieles Contrastes perm a
necerán en su residencia oficial cuatro 
días laborables de cada mes, por lo m e
nos, y siempre que esté en ella tendrán 
abierta la oficina en horas fijas, anuncian
do unos y otras en ei Boletín Oficial de la 
provincia á principios do cada año. Si 
hubiera inconveniente en cumplir con lo 
anterior se anunciará en el mismo Boleíin 
con ocho días de anticipación, por lo me-, 
nos.

TITULO IV
DE LA COMPROBACIÓN Y MARCA 

DE LAS PESAS Y MEDIDAS
Art. 51, Los Fieles Contrastes por sí ó 

por medio de sus Ayudantes contrasta
rán las pesas, medidas y aparatos de p e 
sar sujetos á este requisito, bajo la vigi
lancia y autoridad do los Gobernadores 
en las provincias y con la cooperación de 
los Alcaldes.

Art. 52. La comprobación será prim i
tiva ó periódica.

La comprobación prim itiva se efectua
rá  en las posas, medidas y aparatos de 
pesar nuevamente construidos ó recom
puestos, cuya exactitud re hará constar 
por medio de punzones uniformes.

La periódica se aplicará anualmente á 
las pesas, medidas y aparatos do pesar, 
ya en uso, para ver si han sufrido altera
ción accidental ó fraudulenta, marcándo
se su exactitud por medio de punzones, 
diferentes en cada año.

Art, 53. Los cciustrucfores y vendedo
res de pesas, medidas y aparatos da pe
sar no podrán expenderlos ai público, 
sean nuevos ó recompuestos, ni entregar 
estos últimos § sus dueños, sino después 
de haberlos sometido á la comprobación 
primitiva, que corresponderá á los Fieles 
Contrastes de la  demaroaciOtt en que 
aquéllos radiquen, ^
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Art, 54. EííA.n obligados á la compre- 
badén  periódica todos ios establecimien
tos y dependeneifís del Estado, cualogiie- 
ra que sea el Miiíisierio á que pertenez* 
can, los do la proviurbi y los de los m u 
nicipios y  ios eomerGiautes é industriales 
que deben -estar provistos de las pesíis, 
medí las y aparatos de pesar legales, como 
queda expresado 0X1 eí título 2A de este 
Reglamento.

Los fabncraites, constnictorGS, im por
tadores y vendedores de pesas, iriedidas 
y aparatos de pesar, solo están obligados 
á eiia, respecto do las quenseii en el e jer
cicio de su pn'cfesióíi.

Art. 5 5̂. La coinprobficlóii primiti'^^a 
se hará llevar;do los constructores y ven
dedores las pesas, medidas y  aparatos do 
pesar á la o to ñ a  del FierC ontrasto en 
los días de permauencia en su resldonda 
oñcial.

También podrá Ii&cersa diclia compro
bación prim itiva en uada eabecora d& tér* 
mino muiiicipaL en la oñelna del Fiel 
Coritraste y tiempo que se señalepara efec
tuar la comprobación periódica. No obs
tante lo dispuesto anterio: mema, los 
aparatos fljos y los de alcance mayor de 
500 kilograiiios se comprobarán donde 
se lialierTinstalados, con obligación, í)or 
parte dol dueño de sum inisti'ar las pesas 
necesarias para hacer ia comprobación.

Art. 5i). La comprobación periódica 
empezará el día lA de Enero de cada 
año, y se procurará que quede term inada 
en ñn do xigosto.

A rt 57, La comprobación periódica 
q«0 efectuará comenzando por ia capital 
de la demarcación y recorriendo uno por 
OI)o todos los pxuebioB cabezas do Ayun
tamiento en cada partido judicial.

'A r t  58. Los Fieles contrasten, en vis
ta fiel resiilíado do sus operaciones anua
les, y  con arreglo á los antecedentes que 
deben facilitarles las Delegaciones de 
Hacienda, formarán, cada tres años, unas 
lisias  ̂por Ay untamieirtos, astadas á 
modelo dado "por la Dirocción General, 
en las que, con exclusión de los vende- 
dores ambulantes y en puestos al aire ii- 
bre, Uguroii las entidades, razones so
ciales ó los nombres de ios dueños dé los 
establecimieutüvS coniercislcs ó indus
triales que deben presentar efectos á la 
comprobación, clasiñcándolos con arre
glo á los artículos 20 y 22, y señalando el 
surtido de pesas, medidas y aparatos de 
pesar que, según les referidos artículos, 
estén obligados á poseer Los citadas lis
tas gí0 rem itirán por con da oto tíel Gobei’- 
nador civil á los Alcaldes iaspectivos am 
tes de lA de Octubre, para que estén á 
disposición de los interesados hasta el 15 
del mismo mes en la Secretaría del Ayun
tamiento, anunciándolo así previamente 
por medio de edictos, pregones ú otros 
medios de publicidad. Dentro de este 
plazo, y por escrito, se podrán formular 
las reclamacionos que estimen oportu
nas y por diligencia extendida en Iss 
misinas listas, con el visto bueno del Al
caide hará constar el Secretario el núDie- 
ro y nombre de los reclamantes ó el he
cho de no haberlos, si así sucediera, é 
Inmediatamente de terminado el plazo se 
devolverán al Gobernador acompañadas 
de ios documentos que acrediten y fun
damenten las reclamaciones. Las peticio
nes de inclusión en las referidas listas 
podrán hacerse en cuai(quiera época del 
año, y se rem itirán también á lá propia 
Autoridad superior, que las enviará á ios 
Fieles Contrastes. _  .

El Gobernador civil, en vista de los 
fundamentos que se aleguen y prueben, 
oyendo antes al Fiel Contyaste, resolverá 
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tiñcándose el acuerdo á los Interesados 
por conducto del Aic^ide respectivo. Con
tra  las providencias de los Gobernadores 
podrá ÍHtoi ponerse, dentro de los quince 
días slgaientoR á la notiíicación respecti
va, 0i rtícurso de 'Azada oete la Dirección 
General del ínstituto Geograneo y Esta
dístico, que lo  * (iiÁ doñialtiva, previo 
informe - ’ouiis ón Permanente; este 
mismo procedimieiifo será apiieablo para 
cuantas r e ‘j .n s j urjan coa m oti
vo de las op;Z c' u's do comprobación 
pfim iiiva y f  ̂ i.

En los añüB del trleiüo caía no m  en
víen la.g,cb as lísí s, r.c ie-roizráa erras, 
que coni-ag n las vadacioBes auualós, y 
para su puea*. y reelamacicnes se
segu irá n trá mi tes y'se cc neo -
derán iguc ' s pl zos 

Loa ve íúú s  .u/o-alaiites y en pi.5es
tos al giro libra, n  como los demás que 
por-ciiajquler motivo no figuren en las 
■ lister, no estarán relevados por ello de 
la com probadón de sus pesas, medidas y  
aparatos üe pesar.

. Las listas á que bo refieren los anterio
res párrzfos, se consideraráii documen
tos oOciales y pübiicGS, lo que tendrán 
en cuenta los Fieles Contrastes j  las Au
toridades locales, tíinto para su forma
ción y tramitacicii como para resolver 
k s  incideneiaB que en la práctica puedan 
suscitarle. Los Pioles Contrastes guarda
rán cuidadosameníe estas listas, y -feneci
do su plazo de validez se arcb.1 varán, in- 
cliiyér.doias en ios inventarios del inate- 
riai de oñcfna.

Art, 59. Los Goberiianores, previos los 
informes necesarios, formarán separada
mente y facilitarán á los Fic'les Contras
tes otra lista en la que consten las oílci
llas y esíáblecimientcs oñciaJes q u e  
anuaimente deben visitárso en ia pro vi .ri
ela y el número y clase de coleccioiies de 
pesas y medidas que cada uno deba 
tener.

Art-.. 60. Los Gobernadores, á propues
ta da los Fieles Con trastos, designarán 
con la anticipación necesaila la fecha en 
que hayan de eoipezar la comprobación 
en cada/ano de los p>artidos judiciales, 
señalando el plazo dentro del oiial se ha 
de veriñcar Ja del pueblo cabeza de p a r
tido, por donde deberá eomonzarso siem
pre, haciéndolo saber oporíunanieBte á 
los Alcaides de los pueblos da aquél y á  
los Fieles Contrastes por medio de los 
Boletines Oficiales d*3 I'ss provincias.

Si las conveniencias del servicio acon
sejaren en la visita de un partido judi- 
ciái exelüir alguno de sus Muiucipios ó 
incluir otro de distirito partido, se ind i
cará así en el anuncio que publique el 
BoUiin Oficial 

Árí. 6í, Dentro de cada partido judi
cial, el Fiel Contraste m arcará el orden 
en que ha de recorrer sus términos m u
nicipales y lo participará de oficio con 
antelación á los Alcaldes respectivos para 
que éstos lo hagan saber al vecindario.

Concluida la coniprobaclón en cada 
partido judicial, el Fiel Con traste pondrá 
en conocimiento del Gobernador las fal
tas que hubiese encontrado y  propondrá 
los remedios que estime necesarios. Al 
tei’m inar la visita á la demarcación, el 
Gobernador comunicará á la Dirección 
General el estado deí servicio y las me
joras que juzgue oportunas.

Art. >}2. El Ayuntamiento de la capi
tal o población donde tenga su residen
cia oáeial el Fiel Contraste facilitará lo
cal decoroso y amueblado para la oficina 
de comprobación y sum inistrará la co
lección" de pesas y medidas tipos, que el 
expresado fuñcxonario cuidará de con
servar en buen estado.

E¡n las poblaciones doada residas dos

m n

m í‘3 Fiela?. Oontrsstñ.?, tendrá cada nno la 
oficina enclavada, en , su respectiva de
marcación.
^  Arí 6;L Los Alcaldes facilitarán al 
Fiel^ Oop.traste ó á bus Ayudantes la cc- 
lección de pesas y ni:;didas del Ayunta
miento, en buen estado de conservación, 
así como local y miv-bAs decorosos en 
sus dependencias para la oficina, en los 

3 días de comprobación, agentes quo I§
5 acompañen' en la ccmprobáción á domi- 
? cilio y ciiaolos oíros auxilios reclamen 
I de e.Llos pjíra el mejor desempeño do su 
í cometido.
J El Alcalde ü otro Individuo del Ayun- 
J tamiento á nombre de éste, pueda presen- 
í ciar las operaciones de comprobación y
í mai-ca.
3 ArL 64. Fn cade térmico municipal, 

el Fiel Gp.riteasto tenu.rá abierta la oficma 
el tiempo que coBcepirie necesario, con 
relación al número de establecimientos 
que haya en dicho término, sin que pue
da ser menos do un día por cada 4.000 
habitantes, y aumentándose otro día por 
las fraGciones que excedan de Í.OOO á los 
múLiploB da 4.000. Duranto el día, la ofi- 
eina estará abierta por lo menos seis ho
ras, en las Cuales los comerciantes ,é in- 
dusíríales que quieran evitarse el pago 
de dobles derechos por la comprobación 
á domicilio, deberán presentar en la ofl- 
ciraa las pesas, medidas y aparatos do pe
sar, Xíonforme al surtido que les corres
ponda y dispone el artículo 20, y los que 
además del surtido usen en sus transac
ciones de compra y venta.

Sí en el último día de comprobación en 
la oíicina del Fiel Contraste, no pudiera 
darse aquélla por terminada á causa de 
la ggloiiieración do coroerGÍantds é in 
do sfriiles, se prorrogará el plazo por los 
días que eea necesario.

El Fiel Contrap.te hará dentro de ese 
plazo la comprobación en los estableci
mientos ó tiendas cuyos dueños lo hu 
biera a pedido expresamente.

Si antes de expirar los plazos señala
dos hubiese terminado totalmente la 
comprobación, dará por term inada la vi
sita.

En los términos municipales menores 
de 1.000 habitantes, el Fiel Contraste, si 
ib considera conveniente, podrá dejar de 
abrir la oficina, verificando en este caso 
la comprobación en el domicilio de los 
comerciantes é industriales, pero cobran- 

. do solamente derechos sencilios,
Art, 65. TraDscurriclo en cada término 

municipal el tiempo señalado para la 
comprobación en la oficina, el Piel Con
traste pasará á verificarla en las oficinas 
y estabiecimieiitos del Estado, de la P ro 
vincia y del Muiiicipio que reúnan la do
ble condición de oficiales y públicos y 
usen pesas y medidas, así como á todos 
los establecimientos comerciales é indus
triales cuyos dueños no se hubiesen, p re
sentado en la oficina, debiéndoles ser 
contrastadas todas las pesas, medidas y 
aparatos de pesar quo posean, sin que 
pueda servir de excusa la declaración de 
no usarlos.

La visita ordinaria de comprobación 
no se considerará terminada eií los pue
blos de un partido judicial y en los afec
tos á él para este servicio, hasta que, ve
rificadas las comprobaciones señaladas 
anteriormente, se comiencen en otro p ar
tido judicial, con arreglo á lo que esta
blece el artículo 6L

Art. 66. Los.buhoneros 6 vendedores 
ambulantes que hagan uso de pesas, me
didas é instrumentos de pesar, los pre
sentarán para su comprobación, dentro 
de los tres primeros meses del ejircicio 
de su industria, y además en los tres prD 
roeros de Jos afios sucesivos, en ouaiquíe?
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Fielato de Contraste de los distritos en 
q-m a la sazón se encuentren.
" Art. 67. Los Aléaldos envidarán da qiio 
todos loa establecimientos io.ercaritiies é 
indiisírlalos que se abran o estuvieran ya 
abiertos al público, tengan el surtido de 
po5afi y medidas que les correspondan, 
denunciando al Gobernador las infrac
ciones que so cometan..

Art. 8A El Fiel Contraste no marcará 
los instrum entos de pesar y m edir que 
no L'enen las condiciones que se ex^Dre- 
san en el titulo 1.% tomando nota del n ú 
mero y clase de los comprobados en un 
registro talonario, cu jas hojas estén n u 
meradas correlativamente, detallando en 
la matriz de ©lia los objetos contrasta
dos, derechos cobrados, defectos encon
trados y demás notas y observaciones 
aclamtorias para poder compulsar fácil
mente en caso necesario. El recibo que 
debe entregar al interesado será copia

exacta de la matriz á que corresponda.
Art. 69. La comprobución en la capi

ta l áe provincia, en los nueblos cabezas 
de partido judioial y e *  e mayor ve
cindario do 4c000 í I ".rá precisa
mente por los Fí( 13s.

Los Á.yudant6S í^o 3r, por dele
gación, la compí' D en los d9m.ás 
términos miinicí e  ̂ ios ellos las
extraordinarias que se les ©ncomiendeB, 
debiendo me rilar, por lo menos, quince 
días e.ntre estas comprobacion,8S extraor
dinarias y la ordm aria hecha por los F ie
les Contrastes.

Art. '70. El Estado sum inistrará g ra
tuitamente todos- los años á los Fieles 
Contrastes la serie d© punzones corres
pondiente para la comprobación perió 
dica, y podrá íaciiiíaries otras- á su costa 
si las pidieran para los Ayudantes.

Los punzones no podrán, e n , ningún

caso ni por razón alguna, ser entregados 
á personas extrañas al servicio.

Art. 71. El material de comprobación 
de que han de ©star provistas las oficinas 
de las capitales de demarcación, será, por 
lo menos:

1.® De la colección de pesas y m edi
das tipos del Ayuntamiento de la capital.

2.° De un estuche de comprobación.
3A D© una balanza de brazos iguales, 

de 50 kilogramos de alcance, sensible á 
1

10.000 ‘

4.® De una balanza de brazos iguales, 
de dos kilogramos d© alcance, sensible á

1
20.000 ‘

5.  ̂ De una balanza de brazos iguales,
fine, sensible al miligramo.

6.  ̂ De una prensa para marcar.
7.  ̂ De una tolva grande.

Arí-me-?'i i n e  Isis F ie le s  p e r e l l d r á i t

MEDIDAS LIIfEALES

Metros y medios metros de diversas 
materias y formas, de una, dos, cln' 
co, diez piezas, con ia división en 
decímetros, centímetros ó milíme
tros y estos últimos á todo lo largo
ó solo en el último decím etro........

Dobles decímetros divididos en centí
metros y m ilím etros.. ...........

Cadenas do cinco, diez y veinte metros, 
sean de eslabones articulados ó de 
una sola pieza, en forma d© cin ta ...

Pesetas.

©,Í5

0 ,1 0

0,80

MEDIDAS DE VOLIJMEK

Doble estéreo. 
Estéreo. . . . . .
Medio estéreo

Pesetas.

1,00
LOO
1,00

M E D I D A S

P E S A S  D S  L A T Ó N

Serio de cinco kilogramos, compuesta 
de una pesa de dos kilogramos y
un kilogramo dividido...................

Idem do cuatro kilogramos, compues
ta de una pesa de dos kilogramos 
otra de un kilogramo y un kilo
gramo dividido................, .

Idem de dos kilogramos, compuesta 
de una pesa de Idiogramo y de un
kilogramo dividido     ..........

Idem de un kilogramo, compuesta de 
una pesa de 500 gram os y ©I resto
en divisiones...................'................

Idem de Va kilogramo dividido........
Idem de 200 gramos divididos..........
Idem de 100 ídem i d  ______
Idem de 50 ídem id .  ................
Idem d© 20 ídem id   .....................
Idem inferior á 20 gramos divididos. 
Qoiiato mótrico con ó sin sus divi
sores  ................................. ..

Pesetas.

0,95

0,80

0,65

0,45
0,45
0,45
0,45
0,40
0,40
0,40

0,40

I N S T R U M E N T O S  D E  P E S A R

Balanzas finas y de platería.  ................................................ ............. ......................... ..................................
Idem ordinarias desde las más pequeñas hasta las de alcance de 10 kilogramos inclusive  ................
Idem. id. de 10 á 25 kilogramos de alcance inclusive..................................... .............. .......................................... .
ídem id. de alcance entre 25 y 50 kilogramos inclusive....................................................... .................................. .
Idem id. de mayor alcance de 50 kilogramos  ................... .....................................................
Idem básculas de alcance de 100 kilogramos ó menos  ............................................................................. .
Idem id. de ídem de 100 á 200 kilogramos.. ....................... .... .................................................. ....................
Idem id. de ídem de 200 á 500 kilogramos................. ...................................................................................... ......
Idem id. de ídem mayor de 500 kilogramos  ..................................................... ............. ................. .
Idem hidro-barómetrica hasta 10 kilogramos con su pesa................................................................... ....................
Idem id. mayor de 10 kilogramos con su p e sa . ............................................................................... ........................
Idem automática «Dayton Nitek», tipo 221....................................... ...................................................................
Idem «La Parisién» (los de las balanzas ordinarias)............................................ ....................................................
Báscula puente. ............................. .......... ................................ .................................... ........................... .
Báscula pesadora, registradora automática «Blake Denisón»..................................................... .
;̂ WI||    II         1 m .        1, ,    j m, iMjrnrnmmnmm

í,00
0,40
0,80
1,00
1.50
1.50 
2,00
2.50
5.00
1.25
2.25 
0,80

8 .0 0  
m , q q
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8.̂  Do una tolva pequeña.
9.° De un litro tipo, de latón, con su 

obturador.
10. De un estucho de pesas de latón, 

serie de dos kilogramos.
11. De un comparador de metros or

dinario ó de aguja.
Art. 72. El Estado facilitará por una 

sola vez todo el material de comproba
ción especiñeado á cada demarcación, 
excepto el comprendido en el número 1.® 
del articulo anterior, quedando á cargo 
del Fiel Contraste la reposición ó refor
ma del que se inutilice ó deteriore, salvo 
los estuches de comprobación, que se le 
seguirán suministrando á cambio de los 
que se hagan inservibles por el uso.

Cuando la capital de un Ay untamiento 
lo ^ea también de más de una demarca
ción, el Estado suministrará las coleccio
nes de pesas y medidas tipos necesarias

para que cada Fiel Contraste posea la 
que necesita.

Los Fieles Contrastes destinarán el 
1 por 100 de lo que anualmente recau
den, previo presupuesto que someterán á 
la aprobación de la Dirección General, á 
la conservación y renovación del mate
rial y mobiliario y al arreglo de los loca
les destinados á oñcina, quedando estas 
mejoras á beneficio del Estado.

Siempre que un Fiel Contraste se haga 
cargo de una oficina ó servicio cualquie
ra, formulará inventario de todo el ma
terial que reciba, haciendo constar en él 
todas las salvedades y observaciones que 
se le ofrezcan y firmándolo con quien se 
lo entregue para remitirlo á la Dirección 
General por el conducto debido.

Art. 73. La comprobíación de las pesas 
y medidas tipos se verificará una vez 
cada diez años, por lo menos, debiendo 
los Ayuntamientos, excepción hecha de

los de la capital de provincia ó de demar
cación, renovar y reponer inmefUatámen
te los objetos deteriorados y extraviados, 
sin que por ninguna razón puedan em
plearlos en usos distintos da ios que tie
nen asignados.

Al t. 74. Transcurrido el período de 
comprobación en cada término munici
pal y el plazo señalado para hacerla á 1<»S 
buhoneros ó vendedores ambulaníOvS, no  
S9 podrán usar por las personas ó  entD 
dades sujetas .á estas reglas, pesas, medi
das é instruriientos de pesar que carez
can de la marca correspondiente á dicha 
comprobación.

TITULO V
DE DOS DERECHOS DE COMPROBACIÓN Y DE 

MARCA Y DEL MODO DE VERIFICAR SU  
EXACCIÓN.
Art. 75. Los derechos de comproba

ción y de marca se ajustarán al Arancel 
adjunto cuando aquélla sea periódica.

P O N D E R A L E S

P E S A S  D E  H I E R R O

De 50 kilogramos
De 20 ídem ..........
De 10 ídem ..........
De 5 ídem  . . .
De 2 ídem ............
De 1 ídem ............
De 500 gramos...
De 200 ídem   ___
De 100 í dem. . . . .  
De 50 ídem  .

PESAS DE LATÓN

De 20 kilogramos
De 10 ídem ..........
Be 5 ídem ............
De 2 ídem ............
De 1 ídem ............
De 500 gram os...
De 200 ídem ........
De 100 ídem ........
De 50 ídem ..........
De 20 ídem ..........
De 10 ídem ..........
De 5 íd em . .........
De 2 ídem ............
De 1 íd em .  ........

NoTA.—Cuando se cómprueben va
rias pesas sueltas, el total de lo co
brado no podrá exceder de los dere
chos correspondientes á la serie de la 
mayor comprobada.

Pesetas.

0,65
0,30
0,30
0,30
0,15
0,15
0,15
0,10
0,05
0,05

0,50
0,50
0,50
0,20
0,20
0,20
0,15
0,15
0,15
0,15
0,10
0,05
0,05
0,05

M E D I D A S  DE C A P A C I D A D

P A R A  L I Q W I D O S

Doble decalitro.
Decalitro. ----
Medio decalitro<
Doble litro........
Litro.   ............
Medio litro........
Cuarto de litro . 
Doble decilitro.
D ecilitro  .
Medio decilitro. 
Doble centilitro 
Centilitro..........

Pesotas.

0,65
0,65
0,65
0,25
0,15
0,15
0,15
0,10
0,10
0,10
0,10
0,10

P A R A  Á R I D O S

Hectolitro  ......
Medio hectolitro . . . .  
Cuarto de hectolitro
Doble decalitro.........
Decalitro. ...............
Medio decalitro........
Doble litro.................
Litro ................
Medio litro ...............
Doble decilitro.........
Decilitro.....................
Medio decilitro... . . .

Pesetas.

0,95
0,60
0,30
0,20
0,10
0,10
0,10
0,05
0,05
0,05
0,05
0,05

I N S T R U M E N T O S  DE P E S A R

Goniobarimetro.................................................................  • • •
Pesador dVelozi».....................................................................
Chronos (con sus pesas).............................  *......... .
Pengrámetro menor de 15 kilogramos.  .........................
Idem de 15 á 30 kilogramos  ............................... ..............
Idem de 30 á 100 kilogramos  ...................................
Idem de 100 á 200 kilogramos............................................ .
Idem de más de 200 kilogramos ..................... ......
Romanas de alcance de 40 kilogramos ó menos    .
Idem de id. d e40 á 100 kilogramos inclusive. . . . . . . . . . .
Idem de id entre 100 y 200 kilogramos inclusive.. . . . . . .
Idem de id de 200 kilogramos en adelante................ .....
Pilón de la romana de Rico y Palos hasta 2 kilogramos 
Idem de la ídem de ídem de más de 2 kilogram os.. . . . .

Pesetas.

4.00
4.00 

12,00
1.50
2;oo
2.50
3.00
3.50 
0,60
1.00 
2,00
2.50 
0,25 
0,50
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Cuando las operaciones de comproba* 
cíó£í se vt-riíiquen en los establecimien
tos y puestos ae venta á petición de sus 
dueños, ó per no haber conearrido éstos 
á la oñeina del Fiel Contraste en el plazo 
marcado al efecto para cada pueblo, los 
derechos serán dobles. básculas de 
alcance superior á 500 kilogramos, las 
básculas puentes y todos aquellos apara
tos de condiciones análogas, que por su 
excesivo peso ó especiales circunstancias 
no puedan ser transportados, deveoga- 
rán derechos sencidos.

La comprobación de las pesas y apara
tos de pesar usados en las estaciones de 
los feiTocaiTües situados á cualquier dis
tancia del casco de la población, solicita
da por las Compañías, que se verifiquen 
correlativamente y sin interrupción den
tro de cada provincia, con arr-'glo á lo 
determinado en el artículo 76, utilizando 
los vagones contrastf devengará aere- 
chos sencilloa para toda clasei de apara
tos, y dietas á razón de 12,50 pesetas por 
día y gastos de viaje; correspondiendo á 
los Fieles Contrastes en cuya demarca
ción se hallen las estaciones de ferroca
rril cabeza de línea, la comprobación de 
los vagones contrastes. ,

El Fiel Contraste ó sus Ayudantes de
berán verificar las comprobaciones de 
todos los aparatos, pesas ó medidas de 
los establecimientos que comprenda el 
término municipal, á cuyo fin concurri
rán los interesados á la capital del tér
mino ó á los puntos de éste que se deter
minen por la Alcaldía.

Para la comprobación de las básculas, 
los interesados proveerán al Fiel Con
traste de un número de pesas debida
mente contrastadas, cuyo peso en junto 
sea, por lo menos, la «uarta parte del al
cance de las básculas y además el lastre 
necesario; la comprobación de este lastre 
BO devengará derechos, á no ser que ̂  el 
interesado no proveyera de las pesas in
dicadas, en cuy o caso estos derechos se
rán de 0,50 pesetas por cada 100 kilogra
mos, hasta obtener la cuarta parte del al
cance de la báscula, no pudiendo exceder 
los derechos devenirados por este con
cepto de ios que el Arancel asigne por la 
comprobación del aparato. Para las ro
manas no devenga derechos la compro
bación del lastre, pero los interesados 
han de presentar el necesario para cons
tituir la cuarta parte del alcance. La com
probación de las pesas que los interesa
dos provean para el indicado fin no de
vengará derecho alguno en el caso de 
que tengan la marca primitiva, su peso 
gea el debido y se destinen únicamente 
a i  objeto expresado. _

4rt 76. Bi la comprobación fuese so
licitada por el dueño de un estableci
miento situado fuera de la residencia del 
Fiel Contraste y en época extraordinaria, 
éste irá, si las atenciones generales del 
servicio lo consienten y se lo> permite ^  
Gobernador, y el dueño le abonará 12,50 
pesetas diarias en concepto de dietas y 
ios gastos de viaje, cobrándose entonces 
derechos sencillos. x i

Bi fuera el Ayudante á prestar el 
vicio, se le abonarán dietas á razón de 
cinco pesetas diarias y los gastos de vía
le en su clase correspondiente. ^

Cuando algún Fiel Contraste o su A.yu- 
danto vaya á un térm ico municipal á 
efectuar algún eervicio por eonsecuencia 
de sentencia ñrme en denuncia 
quier infracción de este Kegl^^niento, el 
denunciado 6 denunciados abonaran al 
Fiel Contraste ó Ayudante ios gastos de 
viaja de ida y regreso á su i’̂ aiaene.a ofl 
cial, ias dietas antes citadas y el 

. los derechos de Arancel que correspon* 
4an 8l servicio %ue practique.

Art, 77. El Estado no satisfará en nin
gún i aso derechos de cobí probación por 
las pesas, medidas y aparatos de ppar  
que emplee en sus oficio as y estableci
mientos, pero sí abonará á ios Fieles 
Contrastes las dietas y gastos de viaje 
cuando proceda con arreglo al artículo 
anterior. .

Las faltas que observen los Fíeles Con
trastes en las dependencias y servicios 
regidos por el Estado las pondrán en co
nocimiento de la Dirección General dei 
Instituto Geográfico y Estadístico á los 
efectos que procedan.

La excepción de pagos de derechos es
tablecida por este artículo afecta solo á 
los servicios prestados directamente .por 
el Estado, sin alcanzar á otra entidad ó 
CorporacioB.

Art. 78. La comprobación primitiva 
de ias pesas, medidas y aparatos de pe
sar, nuevos ó recompuestos, presentados 
por los fabricantes, sólo estará sujeta al 
pago de la mitad de los derechos esta
blecidos en el Arancel.

Si al mismo tiempo que la marca pri
mitiva se estampa la periódica, solamen
te devengará derechos esta última com
probación. . , .

Art. 79. Toda pesa, medida o instru
mento de pesar que resulte defectuoso en 
la comprobación primitiva no devengará 
derecho alguno; por el contrario, paga
rán los'derechos correspondientes á la 
oficina ó domicilio, según proceda, los 
que resulten defectuosos en la compro
bación periódica; el Fiel Contraste ano
tará en el recibo que entregue al intere
sado la reparación que necesiten y el pla
zo en que deberá presentarlos de nuevo 
á la comprebación, haciéndolo constar 
en la matriz del talonario. La nueva com
probación no devengará derecho alguno.

Bi el plazo fijado por el Fiel Contraste 
excediese del señalado para la compro
bación periódica en el término municipal 
á que pertenece el interesado, aquel fun
cionario entregará al Alcalde una rela
ción con los nombres de los dueños de 
los objetos devueltos para afinar ó recom
poner, detallando la clase de operación 
que en ellos debe efectuarse y el plazo 
concedido. Dicha Autoridad velará por el 
cumplimiento délopríscriío, recogiendo 
los objetes defectuosos que, dentro dei 
termino señalado oportunamente, no ha
yan sido arreglados, y devolviendo la 
mencionada relación, diligenciada, al Fiel 
Contraste en su residencia oficial, dentro 
del octavo día siguiente á la expiración 
de aquel plazo. ^

Los instrumentos de pesar o medir que 
hayan sido arreglados en el plazo que se 
les señaló, serán presentados nuevamen
te para su comprobación en cualquier 
oficina abierta posteriormente en otros 
A vuntam ientos ó en la residencia del 
Fiel Contraste, á fin de no ser considera
dos como infractores.

Art. 80. Los derechos señalados por 
la aferición le serán abonados al Fiel 
Contraste ó á su Ayudante en el momen
to determinar la comprobación, y antes 
de estampar la marca correspondiente.

Si algún dueño de establecimiento ó su 
representante se negare á satisfacerlos, 
el funcionario que hay a verificado la com
probación levantará acta del hecho y hará 
valer este documento para entablar la co
rrespondiente denuncia contra aquél por 
infractor dei presente Reglamento y para 
el cobro de sus derechos.

Art. 81. Los Ayudantes serán remune
rados por los Fieles Contrastes, según el 
convenio particular que entre ellos hu
bieren celebrado. ^ , x

Art, §2, FwlPS Contíastegi 6 m

Ayudantes, darán necesariamente recibos 
taionaiios en los que consten los objetos 
comprobados y las cantidades que por 
sus derechos perciban. En las dependen
cias dei Estado entregarán asimismo el 
oportuno talón consignando que nada 
reciben por su cometido.

Cada seis meses remitirán á la Direc
ción General del Instituto Geográfico y 
Estádístico, por conducto de los Gober
nadores, estados por partidos judiciales, 
en los que se consignen el número de ob
jetos comprobados y cantidades recauda
das, ateniéndose á les modelos impresos 
que les facilitará la expresada Dirección.

Art. 83. La Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico suminis
trará á los Fieles Contrastes los libros ta- 
lonariOxS de recibos, que una vez llenos 
quedarán archivados en las oficinas co
rrespondientes por esp?«cio de diez años, 
transcurridos los cuales se inutilizarán á 
presencia de un delegado del Goberna
dor, quien lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección General.

Dichos libros y los estados de que ha
bla en el i rtículo anterior, se solicitarán 
por los Fieles Contrastes y se suminis
trarán por la Dirección General en loa 
meses de Junio y Diciembre.

TITULO VI
DE LA VIGILANCIA EN EL USO DE LAS PE

SAS Y medidas y  DEL MODO DB PROCE
DER EN CASO DE INFRACCIÓN
Art. 84. Los Fieles Contrastes y sus 

Ayudantes harán todas las visitas de ins
pección que sean convenientes, ya por su 
propia iniciativa ó cuando sean requerí-. 
dos por las Autoridades, recibiendo en 
todo caso de éstas los auxilios necesa
rios.

Art. 85. Las visitas de los Fieles Con
trastes deberán hacerse durante las horas 
en que los establecimientos 6 puestos v i
sitados estuvieren abiertos al público. ,

Art. 86. Los Fieles Contrastes y sus 
Ayudantes, para demostrar en el ejerci
cio de su cargo que realmente son tales 
fuQcionarios, llevarán siempre y exhibi
rán cuando se les reclame, un extracto 
de su título y credencial, unido á una 
cartera, según modelo adoptado, con el 
sello de la Dirección General del Institu
to Geográfico y Estadístico y firmado por 
el Director general y el interesado.

Serán considerados como agentes de la 
Autoridad para los efectos del Código 
Pena!, en todo lo relativo al ejercicio de 
su cargo.

Alt. 87. Los Alcaldes proveerán al 
Fiel Contraste ó al Ayudante que llevo 
por escrito la delegación de éste, de una 
autorización para que se le franquee la 
entrada en los establecimientos que ten
ga que visitar.

Si á pesar de la exhibición del expresa
do documento se les negase la entrada 
en algún establecimiento, reclamarán el 
auxilio de la Autoridad competente para 
conseguirla con las formalidades legales.

Art. 88. Sin perjuicio de la inspección 
que deben ejercer los Fieles Contrastes, 
compete á la Autoridad superior civil de 
la provincia y á los Alcaldes, vigilar di
rectamente, y por medio de sus Agentes, 
incluso la Guardia Civil y Cuerpos simi
lares, sobre la más exacta observancia 
de este Reglamento, cuidando de todo lo 
que se refiere á la policía do pesas y me
didas.

Igualmente reprimirán las faltas en 
que se incurra contra este Reglamento en 
carteles ó anuncios públicos, ó de otra 
manera, en cuánto quepa en la esfera de 
m  eutoridadf
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Los Alcaldes darán cuenta cada tres 
meses al Gobernador civil, del resultado 
de esta inspección.

Art. 89. La Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, dispon
drá las visitas de inspección que juzgue 
necesarias al mejor servicio, utilizando 
el personal del Negociado de Pesas y Me
didas.

Art. 90. Cuando los Gobernadores ó 
los Alcaldes tuvieran conocimiento de 
infracciones ó inobservancias de este Re
glamento, que puedan ser eficaz y direc
tamente corregidas por su Autoridad, 
aplicarán el castigo correspondiente, que 
consistirá en multa de una á 25 pesetas, 
que se harán efectivas por el interesado, 
dándose conocimiento de ello aP Fiel 
Contraste respectivo. Si la imposición de 
este castigo no se hallase bn sus atribu
ciones, darán cuenta de oficio de la in
fracción á quien corresponda entender 
en ella.

Si constituyese falta ó delito, darán par
te de igual modo al Juez municipal del 
pueblo en que se cometa la infracción, Ó 
al de instrucción á que el pueblo perte
nezca, según los casos.

TITULO VII
DE LAS PENAS EN QUE INCURREN 

LOS CONTRAVENTORES
Art. 91. El conocimiento de las infrac

ciones y faltas á que dá lugar la inobser
vancia de las disposiciones relativas á 
pesas, medidas y aparatos do pesar y su 
contraste, pertenece, segün los casos, á 
las Autoridades gubernativas y á los Juz
gados municipales.

Art. 92. Cometen infracción de este 
Reglamento, que deberá ser corregida 
gubernativamente con multa de cinco á 
25 pesetas:

1.*̂  Las personas que no siendo co
merciantes ni industriales usen, en las 
ventas que realicen, pesas, medidas ó 
aparatos de pesar del sistema antiguo, 
6 los del legal sin la marca de la com
probación primitiva.

2.® L o s  comerciantes,industriales, so
c ie d a d e s  ó simples iparticulares q u e  en 
s u s  contratos públicos ó privados, en la  
descripción d e  sus bienes muebles ó in
muebles, en inventarios ú otros docu
mentos, cuando se refieran á pesas ó me
didas, dejen de emplear las denominacio
n e s  legales.

8.° Los que en periódicos, anuncios, 
carteles, libros y documentos de comer
cio, dejen de emplear las denominacio
nes propias del sistema métrico decimal, 
6 infrinjan de algún modo las reglas es
tablecidas en el artículo 26.

4.̂  Los que dejen de referir los pre
cios de com pra, venta ó ta< âción, reali
zadas por peso ó por medida, á las uni
dades que figuran en el cuadro del ar
tículo 3.®, faltando á lo prevenido en el 
artículo 26.

Art. 93- Incurren en falta, á tenor de 
lo dispiiesto en el artículo 592, caso ter
cero del Código Penal, y deberán ser so
metidos al juicio correspondiente, los tra
ficantes y ven redores que, faltando á la 
Ley y ai Reglamento, conietan las si- • 
guientes transgresionor:

1.̂  Lr̂ s coiiierciantes ó industriales 
que no tengan el surtido reglamentario 
de pesas, medidas y aparatos de pebar 
necesarios, según los artículos 17, 20 y 21 
y las disposiciones vigentes, para el co
mercio ó industria que ejerzan ó que es
tos aparatos carezcan de la marca de la 
última comprobación periódica.

2.®- No cumplir las reglas establecidas 
en el artículo 23 parala venta do comes
tibles y mercancías de todo género que 
en él se determinan,

3.̂  Vender bebidas ó cualquier otro 
líquido usando como medida botellas, 
frascos ú otros recipientes de cualquier 
especie, procediendo en desacuerdo con 
cualquiera de las reglas del artículo 24.

Usar pesas, medidas y aparatos de 
pesar distintos de los del sistema métri
co decimal, ó simplemente tenerlos en los 
establecimientos, locales ó sitios donde 
se realizan transacciones, contravinien
do lo prevenido en el último párrafo del 
artículo 26.

ó.®- Exponer al público para la venta 
ó vender, pesas, medidas y aparatos de 
pesar del sistema métrico decimal sin la 
marca de la comprobación primitiva, y 
fabricar, vender ó arrendar aparatos de 
pesar ó medir ilegales y arrendar los le
gales sin la marca de la comprobación 
periódica.

6,® No facilitar á los Fieles Contrastes 
ó á sus Ayudantes la entrada en sus es
tablecimientos cuando vayan á compro
bar ó á investigar, ó negarse á la com
probación de sus pesas, medidas y apa
ratos de pesar.

Art 94. Toda Autoridad ó funciona
rio que tuviere conocimiento de la comi
sión de algún delito de defraudación 
contra la salud pública, ó de cualquiera 
otra índole, hecho con motivo del servi
cio de pesas y medidas, lo pondrá inme
diatamente en conocimiento de quien, se
gún la Ley, deba perseguirlo.

Art. 95. El Fiel Contraste ó Ayudante 
que tenga conocimiento de alguna de las 
infracciones ó faltas á que se refieren los 
artículos anteriores, levantará un acta 
ó atestado en papel simple, comprensi
vo de los hechos, y lo remitirá á ia Auto
ridad á quien corresponda conocer de 
aquélla.

Cuando la falta anunciada consista en 
el uso ó posesión de pesas^ medidas ó 
aparatos de pesar ilegales, ó dispuestos 
para defraudar, el Fiel Contraste ó su 
Ayudante se incautará de ellos mediante 
recibo, remitiéndolos en unión del ates
tado y en el plazo de veinticuatro horas 
á la Autoridad correspondiente, la cual, 
á su vez, acusará recibo al Fiel Contras
te. Si no fuese fácil el transporte de los 
referidos aparatos, los precintará, impo
sibilitando su uso, dejándolos en depósi
to á sus poseedores.

Art. 96. Las correcciones gubernati
vas que correspondan en caso de infrac
ción serán impuestas por los Goberna
dores, Alcaldes ó por quien ejerza su ju
risdicción delegada, incoando el oportu
no expediente, en el cual se dará audien
cia al infractor, y resolviéndolo dentro 
del término de quince días, contados des
de la fecha de la denuncia. S i fallo recaí
do se notificará al Fiel Contraste por me
dio fdo oficio y al denunciado en la for
ma debida, en las veinticuatro horas si
guientes, y será firme y se procederá á 
su ejecución si transcurridos cinco  ̂ días 
al de ia notificación no se hubiese imer- 
puesto por alguna de las partos el recur
so de alzada ante i a Dirección General ó 
el Gobernador, Sí ĝún los casos, que re
solverán, respectivamente, en última íns 
tancia.

Art. 97. Las deinirídas de carácter ju
dicial que se íormaien, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 93, se tramitarán 
por los Juzgados municipales, sin que la 
falta del funcioDario denunciante al acto 
déla celebración del juicio detenga el 
procedimiento, que debo continuar de 
oficio, dictándose la sentencia que co
rresponda en justicia (1).

(1) El ilustrísimo señor Fiscal del Tri
bunal Supremo ha declarado en su circu
lar d̂  J5 de Febrero de 1897, (jue la falta

Esta sentéftCia deberá ser notificada al 
Fiel Contraste y ai Fiscal municipal, á 
los efectos del recurso apelación, que
podrá interponer cualquiera do ellos en
los términos prevenidos^ en la vigente 
ley de Enjuiciamiento Crirninaí.

Art. 98. Las reclamaciones contra los 
acuerdos de primera instancia acerca de 
faltas administrativas, serán resueltas 
por el Gobernador en término de quince 
días, quedando el recurso de alzada ante 
la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

Art. 99. Las pesas, medidas y apara
tos de pesar ilegales, caerán siempre en 
comiso y serán inutilizados por los Fie
les Contrastes, á cuyo efecto los Jueces 
municipales, ó en su caso los de instruc
ción, al acordarlo, á tenor de lo dispues
to en el artículo 622, caso 5.°, del Código 
Penal, los remitirán al Alcalde de la lo
calidad.

En la Alcaldía también procederán los 
Fieles Contrastes á inutilizar las pesas, 
medidas y aparatos de pesar decomisa
dos con ocasión de las correcciones gu
bernativas.

Art, 100. Cuando en algún documen^ 
to oficial, ya se publique en los perió
dicos ó ya se conozca por cualquiera 
otro medio, se empleen denominaciones 
de pesas, medidas ó aparatos de pesar 
distintas de las oficiales, se pondrá el 
hecho en conocimiento de la Dirección 
General, para que por mediación del s©“ 
ñor Ministro del ramo se ruegue al Mi
nistro de cuyo departamento dependa el 
funcionario que haya cometido la falta, 
que ia corrija para lo sucesivo.

Art. 101. Los Alcaldes que faltaren á 
cualquiera de las obligaciones que por 
este Reglamento se les impone, dejando 
de prestar á Jos Fieles Contrastes 6 á sus 
ayudantes el apoyo necesario, de ejercer 
las funciones de vigilancia sobre eJ ser
vicio de pesas y medidas que les nstán 
encomendadas, ó de cumplir los deberes 
que les impone el artículo 58, incurrirán 
en las responsabilidades de los artícu
los 148 y concordantes de la ley Muni
cipal.

Art. 102, I.OS Fíeles Contrastes que 
por sí ó por sus Ayudantes dejen de cum
plir lo prescrito en este Reglamento res
pecto ai ejercicio de su cargo, serán cas- 
gados por la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Estadístico con la mul
ta de 50 á 125 pesetas; sí reincidieran, 
con la de 250 y suspensión del cargo por 
seis meses. En caso do segunda reinci
dencia serán separados de sus destinos, 
previa la formación de expediente. Estos 
castigos se apliearán sin peiquicio de las 
penas que puedan imponer los Tribuna
les de justicia á los Fieles Contrastes por 
las delitos en que hayan incurrido.

Art. 103.  Los  Gobernadores darán 
cuenta á la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Estadístico de las co
rrecciones gubernativas y de las multas 
que impongan á los Alcaides, Fieles Con
trastes y Ayudantes.

DÍSPOSICÍONSS TRANSITORIAS 

Primera.
Los derechos do comprobación y mar

ca asignados á los Fieles Contra&tes en 
el Arancel del presente Regla menlo, co
menzarán á regir un mes (íespues de la 
feoiia de su publicación, subsistiendo

de comparecencia de Jos Fieles Contras
tes á estos juicios de faltas, no implica 
vicio ni defecto a’guno, y que el prcce- 
dimienío debe continuar de oficio, dic
tándose la sentencia que corresponda en 
justicia,
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hasta entonces los señalados en la tarifa 
aprobada en 31 de Diciembre de 1908.

Segunda.
El artículo 89, referente al ceso forzoso 

de los Fieles Contrastes,- no empezr:rá á 
regir hasta 1.  ̂ de-Agosto del año actual, 
fecha 011 que cesarán los que hayan cura- 
piído setenta aiios de edad.

DISPOSICIÓN GENERAL

Quedan derogadas cuantas disposido’ 
nes se hubieran dictado anteriormeiite 
que se opongan á: lo que en este Regia
mente se ordena.

Madrid, 4 de Mayo de 19i7/-=Áprobado 
por S. M .=Josá Francos Rodrigues.

I  Mayo 1M7

m m 'A

OBM NES - 
Escmo. Sr.: Vista la instancia que cu r

só V. E. á esto Mmistprio en 23de.M ar- 
último, promovida por el soldado del 

Regimiento Infantería de Ban Quintín, 
número 47, Luis Casademont Masdemont) 
en solicitud de que 1© sean devueltas 
500 pesetas de las LOGO que ingresó por 
los tres plazos x^ara la reducción del tiem 
po de servicio en ñlac, por tener conce
didos los beneficios del artículo 27í de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El Rby (q. D. g.) se ha sérvido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación d© Hacienda de la provincia 
de Gerona, se devuelvan 500, correspon
dientes á la carta de pago número 234» 
expedida en 29 de Septiembre de 1916; 
quedando satisfecho con las 500 restan- 
te s e l to ta ld e  la cuota m ilitar que seña
la el artículo 267 de la referida ley, de
biendo percibir la indicada suma el indi
viduo que efectuó el deposito ó la perso
na apoderada en form-a legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic- 
tado para la ejecución da la ley do Eeolii- 
taiTiiento.

Da Real orden lo digo á Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de 1917.

AGUILERA. 
Señor Capitán general la cuarta Re

gión,

Excmo. Vista 1?. instancia que cur
só Y. S. á este Miriisterio en 17 del mes 
próximo pasado, promovida por D. Ma
nuel Suárez García, vecino de OaiTefío,, 
provincia de Oviedo, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó como prim or plazo para la- 
reducción del tiempo de servicio en filo,s 
de su hijo el soldado d@I Regí miento In- 
fautoría del PrÍReipe, nú mero 3, R m iiglo  
Suárez Rodríguez, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 do la vigen
te ley de Eeclutaitiieoto,

El Esy (q, IX g.) m ba servido dispo
ner que de las 1,000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro- 
viBOÍa de Oviedo, se devuelvaii 500 co

rrespondientes á la carta de pago"s|n nú 
mero; expedida en 29 de Biciembre de 
1913, quedaodo Bafisfeclio con las 500 
restantes el total de la cuota niilltar que 
señala el articulo 268 de la referida Ley, 
debiendo -pcroibir la ia.dicada suina el- 
individuo qu^ enxni o o! o la
r m d e  i.  ̂  ̂ sogún

1 ai o *íU t'e cbamesto
ülc j d ’ h ej d t lej do Ro-
Ciiílamu

l » 1' ' h 3  ̂ V E u ’m 
sn mi iionas efectos. Bioiíí

lo  ̂ V riuCiiOsi CC3S. Mydrid, 4 
c le lla jo  ^

AGXTIXjE'RA. 
Señor Capitáa general da ia séptima 

g iés.

Excmo. Sir: Vista la instanaa. prcono- 
vicla por Eduardo Bonilla de la Vega, 
vecino de esta Corte, en seiñétud de que 
Í0 sean devueltaB las 1.000 pesetas qjw de  ̂
positó m  la Deiegación de Hacienda de 
la provincia de Huelva, según carta da 
pago número 225, expedida ©a 12 do F e
brero ci0 1914, para reducir el tiempo de 
servicio 'en filas, como alistado p a ra  el 
reemplazo de dicho año, pertenecienlie á 
la Caja de Recluta da Huolva, número 25; 
teniendo ©n cuenta lo x> re ven ido en el ar
tículo 284 do la vigente ley dO' Eecluta.- 
miento,

El R e y  (q , D. g.), se ha servicio resol
ver que se devuelvaa las 1.000 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el ind iv i
duo que efectuó ©l depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispon© 
el artículo 470 del Reglamento diotado 

la ejecíución de la citada Le}".
De Real orden lo digo á V. E, par^e 

su coiioainilonto y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 5 de 

de 1917,
AGUILERA, 

Señor Capitán general de la prim era Re
gión,.

I I I  11 l i C I W l

Habiéndose padecido un error de co
pia en la publicación de la presente Real 
orden, se reproduce debidamente recti
ficada; ' '

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 

acuerdo con lo dispuesto en ©1 artículo 7.^
de la instrucción para las oposiciones al 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del Es- 
ta.do, api:obada por Real orden de 7 de 
Junio de 1913 y modificada por la de 21 
de Julio sigoiento, se ha dignado desig
nar para coB.stitiür el Tribunal que, bajo 
la presidencia del señor In ter ventor ge
neral de la Administración del Estado, 
ha de actuar en los exámenes de oposi- 
ción convocados en 30 de Enero último^ 
á los Sres. D. Enrique Labrador, Jefe de 
Admiaistración de primera clase del 
Cuerpo. Ferioial de Contabilidad del Es
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tado; D. Joaquín Sonto y Cuero, Jefe.da 
Administración de tercera clase del Oiier- 
po de Abogados del Estadc?; D. Ramón 
ABtmsio y Bourgóu, Catedrático de les 
grupos de Cálculo mercantil y de Gonta' 
bilidad de la Escueia Superior de lo  ten- 
den les 'mercantiles, y D. Fraiioisco Aeed 
y Bartrl.na, Contador de prim era cíese 
dei TríDonal dú Cuantas dci Reino, p ro 
cedente de oposición; y como SGcretario 
del Tribunal, sin voz ni voto, á  D. Auto- 
BJO Feriiándes Valmayor, Jefe dé Negó* 
ciado de prim era clase del Cuerpo P eri
cial de Contabilidad, que presta sus ser
vicios ea la IntervenGión general.

Bo Real orden lo comunico á ¥l I. 
su cQ'iiociniionto y efectos corresporfdien- 
tes. Dios guarde i  V. I. muchos año». Ma
drid.. 5 do Mavo cíe 1017*

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN 
linio. Sr.: De conformidad con lo de

terminado en el artículo 8.® del Real de
creto de 23 de Marzo último, reformado 
por el 2P del de 7 del actual,

S. M, el Rey (g. D. g.) se ha servido 
nom brar Vocales del Comité español del 
seguro de guerra á D. José, María do De- 
lás, en representación de los aseguraJc- 
res, y á  D. Félix Benícez de Lugo y Ro
dríguez, como Profesor especial de Le
gislación eomx>arada sobre seguros y 
Técnica de los seguros de la Escuela 
Central d© Intond'en les mercan tiles.

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Mavo de 1917.

ALBA.
Señor Subst'CFetario do este Ministerio.

 ----
: . . .m^íüTrm di l i  mm

B H A l. O B » E M  ' 
limo. Sr.: Habiéndose padecido errores 

materiales en la  publicación dei anuncio 
de la subasta para la adquisición de te
rrenos con destino á la ediñoación de un. 
Cuartel al Norte de Madrid, para la ins
talación de las fuerzas de la Comandan
cia del Norte del 14.  ̂Tercio de la Guar
dia Civil; y pudiendo aquéllas afectar á 
la validez dei acto de la licitación,

B. M. el R?:y (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se publique de nuevo el 
anuncio de la subasta y se celebre ésta el 
día 11 de Junio próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento j  e f e c t o s  consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muclios añ<)S. 
drld, 8 de Mayo do 1917.

BUREI.,L.
Señor Subsecretario de este Mlnistorlo,
Anuncio para la nubasia de adquÍBicién (U 

terrenos con destino á la edificación de 
un Üuo.rUÍ al Norte de Madrid, para la 
imtaíación de Im  fuerms de la Vonian- 
dancia del Norte del 14f* Tercio de la 
Gí^ardia GiviL
Autorizada por Real orden de esta fe-
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cha la subasta pública para 'contratar la 
adq'aisición de terrenos con destÍD.o á la 
edificación de nn Osiartel ai .Morto de Ma
drid, se anuncia que diolia subasta ten
drá lugar el día 11 de Junio próximo^ á 
las doce da la mañana, oii la Siibseoretxa* 
ría del Ministerio de la Gob 3rn"dG>’' 'mto 
una JuiP  ̂ por el Su rio
del mism encía d© F  ^ nú"
biico, del antarsB 1 osi-
clones exi ií e i papel de  ̂ t o do 
iindócioi 1 , 21 pliegos cerrados, por
plazo de i i i n

En el ( a-iv da «lU© resultaran dos ó m.is 
proposiciones iguaies, en el mismo acto 
se Yeriñcará licitación por pujas á la lla
na, durante el término d© m inu
tos, entro los autores de c¡ ' propo
siciones; y si terminado iiempo
subsistiese la igualdad, uirá por
medio do sorteo la adjudicación del ser
vicio. El precio del mismo, que se satis
fará con cargo al.crédito concodiclo por 
la Ley de 2 de Marzo jjrósinio pasado, se 
consignará ©n un pliego cerrado y 'sella
do, que será abierto después de? leídos 
los d© proposición. Estas se ajustarán al 
siguiente

Modelo.
D .... (nombre y dos apellidos), vecino 

de esta Corte, provisto de cédula perso
nal expedida e l ... (día) de (mes) d e l ... 
(año), con ©1 número ... de la cíase 
como propietario ó apoderado del dueño 
(en cuyo caso deberá presentar también 
el poder bastante, acompañándolo á la 
proposición y dentro del pliego cerrado) 
de un terreno sito en la calle ..., núm e
ro según se especifica en el piano del 
mismo, que acompaña, lo ofrece en ven
te, con sujeción estricta á todas y cada 
una de las condiciones del pliego de su
basta publicado, y á cumplimiento 
so obliga en forma, por el precio da ... 
(tantas) pesetas metro cuadrado, del cual 
se descontarán los impuestos legales.

Madrid, fecha y firma del proponen te.
La Bubesta que se anuncia, se celebra

rá con arreglo al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES

Artículo 1.° El terreno que se solicita 
deberá tener una extensión mínima, en 
una, sola parcela, de 200 metros -por 150, 
equivalentes á 30.000 metros cuadrados,

Art. 2.  ̂ El terreno habrá de estar si
tuado dentro de la zona do ensanch© y al 
Norte de Madrid, con fácil acceso por los 
cuatro frentes y comimicación directa in 
mediata por una vía pública urbanizada, 
con una de las vías existentes, y lo más 
próximo á la Estación del ferrocarril del 
Norte y á la Cárcel Modelo.

Art. 3A El perím etro del terreno ha
brá de ser bastante regular, y sus condi
ciones especiales de buena altitud en re 
lación con los terrenos inmediatos, de 
poco^ desmonte respecto á las rasantes 
públicas iimnicipales próximas, de ci- 
ij'ioiit.scióii poco costosa, do fácil sanea 
miento de su siiolo y subsuelo, y ha do 
ser provisto también con facilidad do 
agua potable y papa uses generáles»

Art. 4.® La propiedad de los terrenos 
que se proponga no deberá ofrecer duda 
de ninguna clase, y los proponc-ntos 
acompañarán á su proposición una certi
ficación del Registro^d?; la propiedad que 
acredite la pertenencia, libre é ’© cargas, 
un plano, 4il termnp, coií d-íerm i nación 
de la úu|íferacíép&%mp’o’Sar, d© los lin- 
deros ĵ_ de los propietarios colindantes, 
mencionando el precio por m etro cua
drado de superficie iiorizontal.

No se admitirá proposición que no 
eUBipla diohos requisitos- ni otras que

las formuladas por los propietarios del 
terreno qii© se ofrezca ó por sus repro- 
S6B,tantos 6 apoderados en forma legal.

Art. 5A Ei Goblerrio se reserva fijar 
©I precio de adquisición hasta el acto de 
la subasta, y los gastos t'odos tí© ésta, in 
cluso impuestos, anuncios y escritura de 
venta é ioscripcióa en ei Registro serán 
d© ouerita del adjiidí cata rio, qnleii debe
rá  formalizar la venta (obligándose á Ja 
e vi colón, dentro del plazo de ios quince 
días felginontos -á la notificaaión de la 
aceptación deñDÍtiva del torran o, hecha 
después de comprobarse que reime todas 
y cada una do las condieiones de la su
basta.

Madrid, 8 d© .Mayo de 19i7.=El Sub
secretario, Luis Ealaimde,

J l l l f l l l  m  ISf MlOCIil PÜBIICI 
I IlLMS i l f i s

EEALEB OliDENEg 
La Comisión organizadora dol escala

fón del Magisterio lia eniitido ei siguien
te informe:

«Vista la instancia del Maestro de la 
Esciiola naeional do Calleredo (Oorafía), 
D. Enrique Álvarez Pérez, exponiendo 
que con fecha 6 de Abril del año pasado 
elevó una solicitud reclamando mejor de
recho ©n el escalafón, toda vez que por 
Real orden de 9 de Febrero*^ publicada en. 
la G a c e t a  do 28 de Marzo de 19IS, se d is
pone que el número 4.820, D, Anastasio 
Pacheco, que tiene su misma antigüedad 
en la categoría y iiionos tiempo en p ro 
piedad pase al 4,247, y como hasta la fe- 
chva no lia sido resuelta su reclamación, 
solicita que teniondo por presentado este 
expediente, sa le coloque delante del 
Maestro Sr. García Fernández:

Resultando qiio ia instancia anterior, á 
que se refiere D. Enrique Alvarez Pérez, 
no figura ingresada, en i a Secretaría de , 
la Comi.siÓ2i ni pudo unirse por coiisi- 
giiieiite á las varias reolamaciones do los 
Maestros do su misma categoría, que die
ron motivo Ma Real orden da 9 de Febre
ro de 19.16:

Eesiiltarido que la única instancia co
nocida del Br. Alv le  Pérez es la que da 
origen á este dî  y que la liti cu r
sado fuera de te Mazos reglam en
tarios y sin al informe del Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de la CJoruña: 

Oonsiderando los hechos expuestos y 
la contradicción de las propias palabras 
arriba copiadas de’l Sr. Alvarez, de las 
que se deduce que le 'lia niovido á recla
mar la publicación de la Real orden que 
justifica la mejora de puesto en ia escala 
da 1.100 de su compañero D. Anastasio 
Pacheco:

OonsidQrando que Ise circunstancias 
que concurren en la reclamación del se
ñor Pacheco, presentada contra ©1 ©sea-' 
laíón provisional dentro dol plazo, no 
concurren en la del Sr. .Aivarez, quo ia 
presenta para im pugnar, fuera de plazo, 
un esclafón ya declarado firme y defini
tivo;

S7§

La Comisión entiende que procede des
estimar la instancia de.l xMaestro Sr. AL 
varez Pérez.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.>, 
con el preinserto dictamen, se ha sirvido 
resolver lo que en ei mismo se pro-
PO.B.0.

í ) 0  Real orden lo digo á V. I. para su 
coriooimieiito y demás efectos. Dios guar
de á Y. L liiudios años. Madrid, 24 de 
Abril de ,1917.

FRANCOS. 
Señor Director general d@ Frirnera ©nse-

ííaiiza.

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio ha emitido el 
sigüiente informe:

«Examinado ©1 expediente promovido 
por María Mercedes Lloret y Lioret 
Maestra de la Escuela de Ciiizaiia (Tarra
gona), solicitando que se aprueben las 
diligencias de ceses y tomas de posesión 
en 625 y 1.000 pesetas consignadas en los 
títulos cuya copia acompaña, y que se 
d0termi.íie quién lia de ■ extender el cese 
en BU actual Escuela de Glnzana, donde 
no existe Alcaide, ni Secretarlo, ni Con
cejales, con objeto de tom ar posesión de 
la Escuela de Agost (Alicante), para la 
que ha sido nombrada por concurso da 
traslado:

Resultando que los ceses y posesiones 
á  que S8 refiero la interesada están exten
didos en la forma reglamentaria por los 
Presidentes de las Juntas provinciales y 
locales, excepto la posesión de los suel
dos de 625 y  1.000 pesQías, que está dada 
la prim era por el Cora párroco de Cinza- 
na ©n fundones de Secretario accidental 

I de la Junta local y con el V.® B.® de im 
Oficial de la Sección adm inistrativa de 
Tarragona., por delegación del Jefe de la 
Sección, y la segunda por el Jefe de la 
Sección, en cumplimiento de una orden 
del GobsTnadorTresidente' de la Junta  
provincial:

Oojisiderando que los perjuioios que se 
derivan por faltar en un pueblo durante 
varios años Ayuntamientos 3̂  Autorida
des locaíes de enseñaiiza no deben alcan- 

■zar á la  Sra. Lloret ó á cualquiera otro 
Maestro que en bu caso so encuontre:

La ComiaÍG.D. ©ntiendo q m  procede 
aprobar, para todos los efectos del esca
lafón las diligencias de pcsesión y cese 
que van coiisignadav. en los títulos admi
nistrativos da DA Mereodés Lloret, y quo 
el C0S0 0ii la Escuela de Cinzana lo dili* 
gencie el Jefe de la Sección admlnÍBtrati'* 
va de la provincia con 0 I Y.® B.® del Go- 
bernador-Fresidehíe de la Junta provin- 
cisl.í)
..' Y cónfórmándose S. 'M. ei R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dicíaiTíGií, se ta  servi
do resolver ió que en el mísnic se pro- , 
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios.
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guarde á V. I. muchos años- Madrid, 24 
de Abril de 1917.

FB-ANCOS. 
Señor Director general de Primera en

señanza,

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escaiafón generar del Magisterio ha 
emitido el siguiente infcrme:

«Vísta la instaricia de Elisa Verde
jo Domenech, Maestra propietaria de la 
Escuela de Benegida (Valencia), en soli
citud de ser incluida en el escalafón del 
año 1.914 y de que se le conceda el ascen
so al sueldo de 1.1^0 pesetas, toda vez 
que disfrutan el e apresado sueldo los 
que como la recurrente obtuvieron sus 
plazas en las oposiciones practicadas en 
el año de 1913;

Besultando que la Sra. Verdejo, según 
justiñca con la correspondiente hoja de 
servicios, debidamente cerdñoada, tomó 
posesión de la Escuela de Beiiegida con 
el sueldo de 1.000 pesetas el día 2 de Mar
zo de 1914, y por tanto, tiene derecho á 
figiir&r en el escalafón de dicho año en 
la categoría de 1.000 pesetas;

La Comisión entiende procede desde 
luego la inclusión solicitacla, debiendo 
ocupar la Sra/Verdejo el lugar que con 
arreglo á íiueve m e s^  y veintinueYe días 
de servicios en la categoría y en la tota
lidad la corresponda, consignándose que 
nació el 9 de Mayo de 1889 en la provin
cia de Valencia y que posee el titulo su
perior.

Si por el lugar que se le adjudique en 
el escalafón de 1914 pudiera haberle co
rrespondido con posterioridad el ascenso 
á 1.100 pesetas por corrida de escalas, 
procede se la otorgue la priniera vacante 
de este sueldo, acreditándole la antigüe
dad para ios efectos del escalafón do 1916 
desde la fecha en que le hubieran corres
pondido las 1100 pesetas de haber fígu- 
rado en el de 1914.^

conformándose S. M. el Rey (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en ei mismo se p re
pone.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimlento j  efectos, Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1917.

 ̂ • FRANCOS.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sra La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente informe:

«VíBta la instancia de D. liicardo San- 
Juan Moreno, Maestro de Sección de la 
Escuela nacional graduada de Villacarri- 
llo (Jaén), ingresado por oposición libre 
en 1.̂  de Junio de 19i4, con el s^ueldo de 
l.OüO pesetas, en solicitud de que se le 
considere ascendido al suel lo d  ̂ KtOO 
pesetas por la corrida do c-col o o o -
©Ctttbr© do X915, en v in u  l ue lo q

pone la Real orden de 15 de Mayo de 1916, 
y, en su consecuencia, se le coloque en el 
escalafón de 1914, delante del núme
ro 5.103:

Considerando que la Reai orden en que 
funda su petición el interesado no puede 
tener aplicación en el escalafón de 1914, 
como pretende, ni puede tampoco servir 
de motivo para que al Sr. Saiijuán se le 
considere ascendido al sueldo de 1.100 
pesetas por la corrida do escalas de SO de 
Octubre de 1915;

La Comisión ontleiide procede desesti
m ar la reclamación de D. Ricardo San- 
Juán. referente al Rúniero con que figura 
en ©i e-calafcn del año 1914^ .■

Y conformándose S. M. ei B i y  (q. D. g.) 
con el prein-serto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su eonocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. L muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1017.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza»

limo. Sr.; La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente informe;

«Vistas las instancias de D. Aurelio 
Aranzana, D. AntoBÍo L<5pez' Morales, 
D. José Morales Martínez y D. Juan Ro
mero Martin, números 1.572, 2,637, 2.Í78 
y 4-957 del egcalafón respectiva-
mente, reclairiando contra iríG liisión  de 
los Maestros de Ivlalilla en el escalafón 
del Magisterio de las Escuelas iiaoiona- 
Í8S, y en particular contra e i . lugar que 
ocupa D. Felipe Soler Morales, Auxiliar 
que fué de las Escuelas d© dicha pobla
ción:

Resultando que la inclusión do los 
Maestros y Auxiliares do las Escuelas do 
Melilla en los oscalafones generales del 
Magisterio fué conseciiencla do la Real 
orden de 27 de Febrero de 1913, diotada 
para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
la ley de Presupuestos do Sí da Diciem
bre do Í912;

Resultando que po; h ja i orden da 1.® 
do Agosto de 19iS .x¿jidió á ios Maes
tros y Auxiiiaiva» ' - Melilla títulos adm i
nistrativos i\ .'-'O'^^cíéndoles las catego
rías de 2.500, 2.000 y 1.375 poseías;

Resultando que á los Maestros de Meli
lla que obtuvieron sus cargos por oposi
ción se les declaró con plenitud de dere
chos, y á los que no las obtuvieron por 
e&t̂  ̂procedimiento se Ies hizo saber que 
tenían derechos limitados:

Resultando que ei artículo 82 del Real 
decreto de 19 de Agosto de 1915, permi
tió el ascenso hasta 1.500 pesetas á los 
Mae r is  que tienen limitación de dere- 
1  ̂ uispusq que podrían as

ee en lo sucesivo si piactieabari y 
 ̂ cJjcó'-b bu oposicionoe:

■ C‘i izií'. b e  /e.i* iiio r ¿ ilo s ,

" rrentes, practicó y fiié aprobado en las 
oposiciones, turno restringido, de ios 
Rectorados de Sevilla y Granada, ai am
paro de lo dispuesto en la Real orden de 
8 do Marzo de 1915:

Considerando que las disposiciones an
teriormente citadas son firmes, por no 
habar sido impugnadas en los térm inos 
y forma que la ley señala; y  

Con sideraiido que i as reclamaciones d© 
los señores Áraiizana, López, Morales y 
Romero carecen de fundamento por lo 
expuesto en el Considerando anterior, y 
á la vez acusan un dosconoeímiento de lo 
legislado sobre el particular;

La Coiiiisión, de acuerdo con los infor
mes emitidos por las Secciones adminis- 
írativas de Almería y Málaga, y por el 
Rectorado de Granada, es de opinión 
procede desestimar oHtas reclamaciones 
por improcedentes.!)

Y  conformándose B, M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos consiguiente^^. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 26 de Abril de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general úe P rim era ense

ñanza.

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio ha emytido ei 
siguiente dictamen:

«Visto el expediente á instancia de don 
Joaquín Fondevilla Farragiit, en solici
tud de ser incluido ©n el escalafón, y 

Resultando que esle interesado obtuvo 
on opoBlofón libre en el Rectorado da 
Barcelona la Escuela de Fonz, no podieo- 
do posesioBarso por hallarse cumpiieüdo 
el servicio loilitar en calidad de Cabo en 
el Regimiento Infantería de Alcántara, 
número 58:

Con si d erando que la Real orden de 24 
de Abril de 1913 dispone que á los Maes
tros que se encuentron en eí-itas rircuns- 
tandug se les tonga por posesionados da 
sus Escuelas el día sigüieníe al en que se 
consigne ei «Cúmplase!) en sus respecó- 
vos títulos aüBiiaiBtrativos, y que este 
reconocimiento do antigüedad no debe 
estar subordinado ai hecho de la pose- 
BÍón efectiva en la Esencia,

La Comisión entiende que procede ac
ceder á la peticléii formulada por D. Joa
quín Fondevilla.»

Y conformándose S. M. el Rby (q. D. g=) 
con el aníeriúv dictamen, se ha servi
do resolver corno en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos« Dios g u a rie  i  
V. I. muchos años, Madrid, 28 de Abril
de 1917.

FRANCOS.
Señor Director general de Prim ara ense-
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limo. Sr.t La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio ha 
emitido ©1 siguiente dictamen;

«Vistos los expedientes á instancia da 
los Maestros y Maestras de Escuelas na
cionales de Primera enseñanza:

D. José R. Falino Pérez.
Lázaro Guillén.
Julio Segura.
Felipe Cuencas.
Zoilo Lozano.
Casto Luis Jiménez.
Buenaventura Pascual.
Sotero Francisco Vailano.
Antonio Ruiz.
Manuel Zabal.
M. Pérez.
Felipe Monge.
Eloy Vaquero.
Anacleto Moreno.
Teódulo Ruiz.
Manuel Feria,
Tomás Pérez.
Rafael García.
Antonio Alvarez.
Juan J. Fernández.
Guillermo Carretero.
Federico Escalante.
Pastor Pérez.
Joaquín Raposo.
Juan Surós.
Nicolás Leal.
Francisco Hernández do la Rosa. 
Francisco Pérez Cervera.
José Belda Baño.
Laureano Sigler Fernández.
Frutos González.
Antonio S. Muñoz.
Basilio Jiménez.
Teodoro García.
Juan Varós.
Leopoldo Castro.
José Ridina.
Gabriel Comas.
Juan Banús.
Bartolomé Fernández.
José Roig Pujol.
Julián Romero Briones.
Gonzalo Frans García.
Francisco Guraún Manzano. 
Enrique Justo Domínguez.
Manuel Serrano.
Lorenzo Ruiz.
Antonio Alvarez Aguilera.
Juan N. Muñoz Fernández.

D.® María Sierra Hernández,
Asunción Sáinz del Val.
Ana Almacbar Jurado.
Teresa Benito Acuña.
Victoria Jáuregui.
Antonia Recio Carrillo, 
íjulia Vames Cuevas.
Magdalena BnJ alance.
Antonia Sandón.
Luciana Centeno.
Josefa García.
María Concepción Heredia.
Angela Sofía.
Carmen Riera.
Victoria Andrés Baixeras*

D.^ Bibiana Expósito.
Valda Sunqui y Garrote.
Paula A. Cañeliiias.
María Amoróf¿?.
Catalina F. Labandera.
Dolores Rubí. -
María del Consuelo Ruiz.
Dolores González.
María García.
Dolores Cortés.
Jacinta Moreli.
María de los Angeles Muneuniil. 
Jacinta MorolL 
Josefa Llanas.
Eoiidia Zalam a., '
Elvira Cástejon,
María Baldó.
Joaquina Juanzola.
Andrea Prieto.
Joaquina Valés.
Canrieii Sura.

. Blanca Martin.
María Carbonoil.
Concepción de León Díaz.
Aurora Climent,
Luisa'Izquierdo.
Felisa Pérez.
Carmen Sánchez.
Guadalupe Fernández.
Carmen Sánchez.
Elena R. Patiño,
Manuela Zirés.
Raimunda María Castañón.
Angela Martin.
Trinidad Anta.
Josefa Pinto.
Cariota Lucen a.
Concepción González,
María Berenguer,
Francisca Beix.
María Rosa Bosch.
María P. Mombardero.
Adelina Méndez,
María del Carmen Hidalgo.
María Luisa Arribas y Vicuña. 
Juana Nep°. Muñoz.
Julia Vanees,
Delia García Dominé,
María Isabel Iglesias.
Eulogia Lafuente.
Dolores Bonilla.
Primitia Medrano.
Eudosia Valbuena.
Adelaida Caramazana,
María López.
Isabel Mayor.
Teófila Diez.
Felisa B. Diez.
María V. Arnáez.
Concepción González, y 
Frorencia A. Cabo;

Que solicitan se modifique la Real or
den de 28 de Noviembre último por en
tender que lesiona sus derechos en el es
calafón; y teniendo en cuenta que una 
petición igual, formulada por varios 
Maestros, fué desestimada por Real or
den de 9 de Enero próximo pasado, fun
dada en que se pedía una substancial mo- 
diñcaoión de la Real orden referida, dio*

tada para dar cumplimiento á una m ir  
tencia del Tribunal Supremo, da
pedir ackiTacióíi á dicho Tribunal, qoí' se 
negó á darla en auto de la Sala i ’a, 
por lo que hubo do tenerse en cl
contenido do su fallo, y en que las Realas 
órdenes solo pueden ser; im pugnadas on 
vía contenciosa;

La Comisión entiende que proceda de- 
clarai* que los reclamantes deben ©star a 
lo dispuesto en la mencionada Real o r
den de 9 de Enero último/d 

Y conformándose S. M. el R e y  (q. g .)
con el anterior informe, se ha serviáo 
resolver como en el mismo, k©

De Real ordon lo digo á Y. J.
BU conocimiento y efectos c o n s i g o s .  
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
28 de Abril de 1917.

FRANCOS. ■
Señor Director general do Primera ©a se

ñan z-a.

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio ha emitido 
oí siguiente dictamen:

«Visto el expediente á instancia de don 
Ananías Juventino Aibaiá Paule, Maes
tro de la Escuela de nueva creaeión cl© 
Cáceres, en solicitud de que so le incluya 
en la categoría de L650, se segregue una 
vacante de este sueldo de las adjudicadas 
y se normalice su situación en ei MagiS" 
terio:

Resultando que el solicitaiito, siendo  ̂
Maestro da la Escuela de iiiiava creación 
de Cáceres, se le declaró sustituido, ce
sando en el servieio activo en 6 de Abril 
de 1905:

Resultando que en 3 do Agosto de 1910, 
el Rectorado acordó que el Sr. Albalá ce
sara en la situación de sustituido y se de
clarase vacante su Escuela, orden que 
fué recurrida, recayendo, por último, sen
tencia de la Sala tercera del Tribunal Su
premo que anuló este cese, volviendo, 
como consecuencia de todo ello, al servi
cio activo el solicitante:

Considerando que independieatemeiite 
de los numerosos incidentas surgidos en 
la vida profesional del Sr. Aibaiá, el he
cho concreto es que permaneció fuera del 
servicio activo desde 6 de Abril de 1905 
hasta su reciente reingreso, y que ha 
vuelto precisamente á la misma Escuela 
en que cesó, que es lo que en caso de 
vuelta á activo de los sustitutos por im
posibilidad física previenen las disposi- 

.clones vigentes:
Considerando que no habiendo disfru

tado el solicitante de los beneficios otor
gados á los Maestros por el Real decreto 
de 14 de Marzo de 1913, y teniendo anti
güedad en la categoría de 1.375 pesetas 
de 22 de Enero de 1897, su reingreso ha 
debido tener lugar en la de 1.650, pero 
que hay que descontarle el tiempo que 
estuvo sustituido:

Considerando que este ingreso en 1̂  
categoría de 1.650 pesetas, sólo puede
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L do escalofdu, pueo en
61’. loa e:oo..ido:dcca lio cabe abonar im s  
a r ' O  eorooapoiAdiento á 1.875, por pie- 
ebsiv Tacante á que pueda aplicarse ia
Cü.l,' c;ó ‘7Íc ;

,oc, Cc:...c ilion eníioiide que procede de- 
fíniv Ifi Bduáííióíi oíloial en el escalafón 
do D. .Aiiaiifas Juveidi^io Albalá, como 
Msidolro ingresício en la cci^'po’i a  do 
do oiOO pecólas roe oposición en 12 do 
•Fe c, ero de 1881; ascendido á 1.375 desdo 
22. do Enero de 1897; sustituido en G de 
Aljxil de 1905, y vuelto ai servicio activo 
en al de Judo de 1916 en que se presen
tó ó. íomíir poecsióii, y disponor qy¿e so le 
€Oir::I(iGre i-ogreeado cii la categoría do 
ívOeO poeeíGs, p,. o sólo á ciccics del es- 
ealcmn, y  deseoniandolo el tiohipo que 
e:díV70 auati'niüo.^

ló eoi'iforiii ándose S, M. el Esv (q, D. g.) 
coii el preinserto dictamen, se lia serví* 
do .resolver como en el mismo se pro- 
pm:o.

.De Heal orden lo' digo á Y. í, para su 
couGcimicnto y  efectos, Eios guardo á 
¥ . í,.m.nc!iOS años. Madrid, 28 de Ábrii 
de iS i? .-

FRÁNCOS. 
Beñor Director general de Prim^ ra ensa- 

ílanza.

limo. Sr,: Accediendo á lo solicitado 
por D. José Canella y Muñoz,

S. IVL el Eey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer quo se conceda al solicil¡ante la 
oy ccdenela en el cargo de Profesor espe
cial. G6 Francés de las Escuelas Korma- 
!«•- do -Maesiros y Maestras de Ciudad 
Rca'  ̂ en' las condiciones determinadas en 
ia v‘:al orden de 24 del actual,

Eeal orden lo digo á Y. I. para 'su 
ec-,, M Aliento y demás efectos. Dios guar
de V L iiiuchos años. Madrid, 28 de 
Ab_T.aelDtT,

FRANCOS.
' D* Gr;tor general do Prim era ense-

linio. 2 \ r . ?I. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á Lirn ; Aponer:

Qr ' a 1 miedo á concurso de tra.s-
ia. y r . no gIg ve o.o dh j natura-

m ' cA R p i ’cacion de esta
R ' y > A '̂ t/ j a a , una plo^a de 

‘ mA Ib a o r 'a , vacante en 
iiif. i .  ̂ a* s do y
Mi t.  ̂ r  \  r -  b

£ j ó . i a uRíia plaza
p M r -'-lt’ o lo^ bores
0C  ̂ 3 ' ’> .T ’ ‘G jjí t o

cu . m  ,
 ̂  ̂ ‘ i ^ f “ a la

re ' - ’ó ‘ lero
T il' G< <'í > J e M ‘ .c, «M í b  > Ob“
ten  ̂ con m .-''‘" i  a I j  d m is a i  ia
pío, hez a I jy €i T.L’ibuiial de opo'
jsiĉ * ¡e \̂ f' T ■ T do mayor derecho los coa-
eun itcj qu. nuül&ion obtenido sus p la
zas en ia prim era do las úon oposiolones

verificadas para proveer plazas de P ro
fesores de Fra.íiGés,

4.*̂  Los aspirantes deberá.) elcenir sus 
instancias á esa Direccic  ̂ nal aco.ni- 
pañadas de sus hojas c cioj, por
coB.d.uoto de Siis Jefes m  e i s.

Do Real orden lo digo á V. 1,. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Abril do 1917.

FBÓÍ.NCOS. 
Señor Director ga-nerííl c!e Fumo? a ense

ñanza.

lircm Sr.: ó, iL (q. D g ) ha te
nido á bioii b c l  ,r, i o. ii íiíl con 
el infor.m'3 cAl C 2o de íro ir^ccioa 
Pública, el cxoo ooino de o oiias, 
turno libra, é u  í  " de j.I já ti-  
GJ.B del Iiistitii ¿ y recnó o ou Las
Pdim.as, Y una uei ao Oacoras, disponien
do asimismo so evp.^ara ios oportunos 
nonibra.mieiitos á favor do D. Migo.al Gar
cía Miranda y Nogueroij para la de Oáce- 
ros; de D. Pedro Casarrubios y Marcos, 
para una de las de Las Palmas, y que ia 
otra de este Instituto s© declare desierta, 
según lo propuesto por el Tribanal.

Da Eeal ord©n lo comunico á  f ó  I. para 
su - conocimiento y demás  ̂ Píos 
guarde i  Y. 1. muelioi 4
d© Mayo d© 1817,

FRANCO.^.
Señor Subsecretario de ©st© Ministerio.

lim o. Srr. SvM, ©1 Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien noiiibrar, en vi.rtud da oposi
ción libre, Catedrático num erario de Ma
temáticas del Instituto general y técnico 
do Las Palmas, con el sueldo aiiual de 
3.500 pesetas y deiiiás ventajas d© la Ley^ 
á D. Pedro Casarrubios y Marcos, cuyo 
sueldo percibirá con cargo ai presupues
to del Cabildo insular; habiendo dijspues
te S. M. que se le expida el título profe
sional, en cumplimiento d e l. artículo 56 
del Decreto d© 15 de .Enero d e -1870, á 
cuyo fi.n ■ so forísara el oportuno expe
diente por el Director del Instituto cita
do, previo el pago do los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo eomunioo á Y, I. para 
8u con©GÍmÍ0iito y demás efectos- Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de 1917,

FRANCOS.'
Señor Biibseeretario de est© MirAÍsterio.

limo. Si\: S. M, el E,ey (q, D. g.) lia te
nido á bien nombrar, en virtud de opo- 
sicióii libro, Catedrático numerario de 
Matemi.tfcas del Instituto general y téc
nico-do Uáceres, “Ci -A iTTial de
U.500 pesetas y t  ̂  ̂  ̂ h ,  ̂ a Ley,
á D, f/Iaiiuel G. a  ía D  ̂ A  ̂ F^^uerol; 
habiendo disp J.o.h.o 2. M. q.,-.0 „.c I..,; expida 
©I titulo profeslonaí en ciimplimioato dol 
ítrtíciUo 56 del Deoreto de 15 de Enero de

1870, á CUYO fin so i r t n ’l e! oportuno 
expediente por ©1 Director áel Instituto 
citado, previo el [ a _ > do ios derechos 
que correspondan.

1)6 Real  ̂rib. la co.^imic© á Y, I, para 
su y Dios
guarde á T, L uiíot. Muorid, 4

Mayo da 1117,
FRANCOS.

B©fiQ,r Bubsecr©tarlo do este MiBÍsterio.

I,lnio. S,r.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien anunciar para bu provisión 
e.j propiedad ai turno de coiicurBO p re 
vio entre P.rofesores de la misma asigna
tura, según díspena el Real decreto de SO 
do Abril de 1915, la pías a de Profesor do 
Caligrafía, vacante en ol Instituto gene
ral y 167.OJO uc Zaragoza,

D" 1 T Jo comunico á Y. I, para
su CGíioeimá nía y demás e.fcctos. Dios 
guarde á Y. I.-, muchos años. Madrid, 4 
da Mayo de 1917.

FRANCOS. ■
Bator Subsecretario de ©st© Ministadof

limo. Sr,: Con objeto de que puedan to
m ar posesión de sus cargos ios Inspecto
res de Prim era eriseñanza que b© nom 
bren en v irtud  d.@ las ox3osieioiies cele
bradas en turno libre,

S. M. el .Rey (q. D. g.) sa lia servido 
disponer:

í A Quo cesen todos los que en la ac
tualidad ocupan dichos cargos con ca
rácter Ínterin o.

2.  ̂ Que se suprim a la zona de Inspec
ción de Algedras, y que so restablezca la 
que fué suprim ida en la provincia de Oá- 
ceras cuando aquella fué oreada.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1817.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 

brar á D. José García Ye.lez, Catedrático 
núm erario do Farmacia práctica y legis
lación relativa á la Farm acia de la IJni- 
versidad de Granada, con ©Isueldo anual 
de 4,000 pesetas.

D© Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
d© 1917.

FRANGOB.
Se.ñor Subsecretario de este M inisterio.’
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Ví?-to el espediente incoado á instancia 
de D, Santiago García Rirero, on súplica 
de que por este Ministerio se disponga la 
inclusión del interesado on ei número 
17 bis del escalatoo. do las Seociones ad- 
tíÜDistrativas de Prim era enBonaBza, y 
que la prim era vacante que ocurra de Ios- 
números quo sustituyeron á las plazas 
de segunda categoría se anuncie á turno 
de cesantes, furidando sii potioióu encías 
Reales órdent^s de 24 de Agosto de 1911 y 
7 de Marzo de 1916, dispoiriendo ouni* 
plimÍ€vnto de una sentencia del Tribunal 
Supremo en recun-io interpuesto por el 
recurrente la segunda de las citadas dis*

^ Résuifcando que D. Santiago García Fd” 
vero figuraba en el esoaíafón de las Sec
ciones de 1911 en la categoría^ de 3,000 
pesetas, y continúa fígarando en la 
misma: '  ̂ .

Resultando que la categoría aamiriiS’ 
trativa de 3.0G0 pesetas de las Secciones 
no ha sido suprimida ni sustituida:

Resultando que se han aminciado § 
concurso de cesantes varias plazas de 
Jefes de Secciones con el sueldo dê  3 OüO 
pesetas, sin que hajmn sido solicitadas 
por el Sr. García Eivero:

Considerando que ei fallo do la senten
cia recurrida no puede ser invoGado por 
el reclamante en apoyo de su pretendido 
derecho, ya que absuelve de la demanda 
ála Administración en cuanto negó al 
Sr. García Rivero derecho á ser nombra
do en su día y desde luego Jefe de la ac
tual segunda categoría, sin perjuicio del 
derecho distinto que le declaro la Real 
orden de 24 de Agosto da 1911, que sub
siste en todo su contenido y no puede 
mermarse:

Considerando que por si hubiera algu
na duda, los Coiisiderandos establecen 
de un modo evidente la doctrina deela 
raudo que ©i derecho del interesado con
siste en poder solicitar plazas dala se
gunda categoría en que entonces estaba 
dividido el Cuerpo ó las que hayan veni
do á sustituirles, pero no el derecho de 
solicitar plazas de la segunda categoría 
en que hoy está ©1 Cuerpo clasificado, 
que no es ya ni por el sueMo ni por el 
grado, sino otra superior en ambos con-

Considerando qué la categoría de 3.000 
pesetas del escalafón de las Secciones no 
ha sido suprimida, ni por lo tanto susti
tuida, sino que permanece con toda su 
eficacia, pues lo que se ha hecho es ante 
poner otras que 1© hacen variar de nu 
meracion, y por ello, la sentencia esta 
blece de un modo claro la diferencia en 
tre las categorías segunda antigua y mo 
derna, no confudiéndoias como pretende 
©1 interesado,

S. M. el Rey (q. T). g.) so ha servido dis 
poner que se desestime la instancia de 
D. Santiago García Rivero, declarando 
que su derecho se reduce á solicitar pla
zas de Jefe de Sección, con 3,000 pesetas, 
con ocasión de concurso de cesantes.

Do Real orden, comunicada por ©1 Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á us- 
ed para su conocimiento y efectos con- 

giguiéntê . Dios guarde á usted muchos

9 Mayo l91f 86

años. Madrid, 25 Abril da í917,=s=EI 
Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección aflministrativa 

do Prim era enseñanza de Vizcaya.

Con arreglo á la prim era de las adver
tencias generales coB signadas en la baae O 
de la eonvocatoria del concurso general 
do traslado publicada con fecha 17 de 
Abril próximo pasado,

Esta' Dirección General -acuerda confir
m ar las siguieiites modificaciones:

ALBACETE
Maestros,

Las d'os plazas de La Reda quedan sub
sistentes, y BGii da Sí3ccióa graduada; j  
la da Leziiza no es de' Heccióo, sino uiil- 
tarta, como aparecomen la. rejación p ro 
visional, roetilicada erróneamente,

ALI CANTE
Maestros.

Se suprime la vacante de Sección do la 
graduada «Aitamira», de Alicante (capi
tal), lo que por involuntario olvido no se 
hizo constar en hi convocatoria.

A L ME R Í A
Maestros,

La del distrito de Levante (capital) está 
pendiente de concursillo. ■

-ce suprime la de Vera por haber sido 
provista por Real orden dé 3 do Febrero 
úUimo., lo cual no lo -lilzo co'íistar opor
tunamente la Seco!011 administrativa.

Maestrm.
Por haber sido provista íaera de con- 

cursofse elimina de esto general da tra s 
lado la del distrito de Poniente (capifal), 
rcidicando la que.ge ha de proveer en ei 
distrito da Levante.

B A D A J O Z
Maestras.

Se suprime la de Castuera, provista 
por derecho de consorte.

BARCELONA
Maestros.

Se siiprimeii la de Ballbona y Oastella; 
dral; la prim era por haber sido provista 
en consorte en 11 de Marzo último, y ia 
segunda porque co?iio desierta en el con- 
GUISO anterior, rq debió incluirse en la 
rolacíóii provisional.

Maestras.
Se sustituye la anunciada de párvulos 

de Viíianueva y Geltrú p o ru ñ a  de niñas 
en la misma localidad, vacante resulta 
del coiíciirsilio anunciado antes de la 
convocatoria de este concurso geiifjral de 
traslado, aunque aquél haya sido -resuel
to después de publicada ésta,

BURGOS
M a e s t r a s .

Por las mismas causas nue la de p á r
vulos de Viíianueva y  Geltrú (Barcelona),, 
se sustituye la Escuela unitaria do San 
Pablo ,■ de Burgos (cap.ita.l), por . l a  del 
Teatro.

CÁDIZ
MaBsíros.

La del Puerto de Saot.a Ma.ría es AuxL 
liaría Escuela nú inoro 3, como apareció 
en la relación p rovisión al,̂  no procede, 
pues, ia rectificación, que si se hizo fiié 
por error de la adiiilnlstratíva
consignado en su r '̂laciór» de rectificacio
nes formulad^ qoii ibciia 21 de Marzo úl 
timo.

C A . S T E L L Ó N

Mamtros.
La vacante rcctilficada de Qlocan del 

Rey, ni es Olocan ni 0.losán, sino Cllocau. 
del Rey.

Maestras.
Se suprime la de Ylnaroz, por haber 

sido provista por derecho de consorte.
CÓRDOBA

Maestros,
Se suprime la de Eiiheros, por la m is

ma cansa que la de Vinaroz (Oastellon).
CORÜNA 

M a e s t r o s .
Se suprime ia vacante en Nova, Escue

la número 1, provista por Roai-orden da 
•11 da Abril, fuera de concurso.

De la á& San Agustín desaparece ia 
observación de «está anunciada á con- 

' curBÍlloí>, por haber quedado desierta en 
éste. -  ■

Maestras.
Quedan excluidas -las «le Argallo y do 

Noya, n-útnero l, por haber sicío p r o v i s 
tas por la Real orden de 1.1 do Abri.1 an
tes citada; y las de Esteiro (en Muros), 
'Goyaiieg (en Puerto Son), Javi.ña (en Oo- 
riytan'co) y Palm eira (en PJveira), por 
haber sido provistas en eo2ioürsii.lo.

G R A N A  D A
Maestros.

La de Alfacar so siiprLme por haber 
.sido proyista fuera de concurso' por o r
den de 6 de Marzo, dimanante do una 
Real orden referente al nombramiento 
do Director de ia  graduada de Hiiéscar.'

■ JAÉN
Maestros-

De las dos anunciadas en Lio ares,Ama 
es Dirección de graduada, y no de Sec
ción, como figura.

Se ©limina una de Sección de Yíllaca- 
it UIo, por haber sido provisfii fuera de 
concurso por orden da 4 da Abril.

Maedras.
Se suprimen las de Yilmmieva del Ar- 

.zobispo, Yilianueva de la Reina, Cantera 
Blanca, Noalejo y Torras, por haber que
dado desiertas en el último concurso; eoo - 
d idón  que, por olviao, no se ha tenido en 
cuenta hasta aplicar la Real orden de 12 
de AbriL  ̂ '

MÁLAGA
M a e s t r o s .

Se suprim en la de La Caleta (Yélez- 
Máíaga), por haber sido xjrovista por con- 
cursillo, y la de San FranciscQ de Paula, 
número (capltai), provista por Real 
orden íuera de concurso.

ORENSE
Maestros.

La de Piñeiro de Arcos no es del Ayun- 
taBiionto de Sarreaas, si no do Sandia- 
íies.

La de Pereiro es sustituida por Monzal- 
vos, AyiintaTnlento de Mezquita, como re 
sultas de coiioursillo.

Maestras.
Se suprime la de Parada de Ontoiró, en 

Yillar de Santos, provista por consorte .,
-  OVIEDO

Maestros.
De la do A siego desaparece la observa- 

oióu de estar anunciada á coueurftiiio rá
pido.
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Se eliminarán la de Bañiigues y Bode, 
provistas por concnrBÍiio.

La de El Garmen se sustituye por la de 
El Llano (Gijón), como resultas del con
cursillo.

De la de Ceares (Gijón) desaparece la 
observación do estar anunciada á con
cursillo .

SEVILLA
M a e s t r o s ,

La de puebla de los Infantes es Auxi
liaría desdoblada, y la de Morón es Auxi
liaría.

SORIA
Maestros.

 ̂ Se elimina, por no existir tal pueblo. 
El Cero, que aparece en la relación pro
visional.

VALENCIA '
M a e s t r o s ,

Se suprime la de Cortes de Pallas, dada 
por error, pues es una do las desiertas en 
el concurso general de traslado último.

VALLADOLID

Maestras,
So suprim e la de Villaverde de Me

dina.
ZARAGOZA .

M a e s t r o s ,
Se suprime una do S^^cción en Calata- * 

yud, dada por error en relaciones form u
ladas por la Sección adm inistrativa con 
fecha 18 de Febrero, en la que se supri
mía la de Cinco Olivas dada como vacan
te por la misma Sección con fecha 10 del 
mismo mes citado, y cuya supresión que
da en vigor atendtendo á la que precep
tú a  la advertencia prim era de la convo
catoria,

Maestras,
Mora de Jiloca, es Morata de Jiloca.
Lo que se hace público para conoci- 

miento de las Secciones administrativas 
y de los interesados.

M.adrid,'4 de Mayo de 1817.=EI Dircc* 
to r general, Koyo.
A ios'Jóles de las Secciones adm inistra

tivas de Prim era enseñanza.

Mii^iSTERlO DE FOMENTO

ü i r e ^ e i é n  c le iie rM  &  Fiá«

CAMINOS VECINALES

Con esta fecha me comunica el Exce
lentísimo señor Ministro, la Eeal orden 
siguiente:

«limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido autorizar al Ayuntamiento de 
Püonte-Viesgo (Santander), para cons
tru ir totalmente, y durante el año actual, 
las obras'del camino vecinal pertenecien
te al segundo concurso de la carretera de 
Burgos á Feñacastillo á la estación de 
Puente-Viesgo, por su presupuesto total 
de 18 282,63 pesetas, de las que se han de 
abonar para obras por el Estado, 7.490,58 
pesetas, á cuenta de la subvención conce
dida, de 9.142,14 pesetas, por Real orden 
de 6 de Diciernbj’e de 1916. debiendo abo
narse ésta con cargo rd capítulo 20 del 
presupuesto do este Ministerio.»

Lo que traslado á usted para sií cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 24 de Abril de 
1917. =  El Director general, F. 0., Ren- 
tíueies.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Santander.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien autorizar á los 
Ayuntamientos de Mediana, Fuentes de 
Eb r o y  Rodín, para la construcción del 
camino vecinal denominado «De Media
na á Fuentes de Ebro», y conceder á este 
efecto, para el año actual, un crédito de
40.000 pesetas.

De orden del señor Ministro lo digo 
á usted para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 30 de Abril de 1917.=E1 Director ge
neral, Zorita.
Beñor Ingeniero Jefe de Zaragoza.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública el camino vecinal denomi
nado de San Andrés Salón á la carretera 
de Riudeliots á La Bisbal, entre ios idió- 
metros 1 y 2, ó sea en el término de 
Campllonch, en esa provincia.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. B. para su conocimiento y efec

tos. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid, 30 de Abril de 1917.==E1 Direc 
íor general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Gerona.

FEPROOARRTLES.—EXPLOTACIÓN
Examinado el recurso de alzada intei 

puesto por la Compañía de los Ferrocs 
rriles Andaluces contra la providenci 
de ese Gobierno de 8 de Julio de 191( 
imponiéndole una m ulta de 250 peseta 
por el degcarrllamiento de la máquin 
número 229, ocurrido en la estación d 
Salinas de la línea férrea de Bobadilla 
Granada el día 6 de Noviembre de 1911 

Resultando comprobado del expedier 
te instruido que el descarrilamiento d 
la máquina fue debido á un cambio d 
agujas mal hecho por el guarda-aguja 
Manuel Rubio, que dejó entreabiertas la 
agujas abandonándolas para subirse á 1 
locomotora, y por cuya causa se produj 
©i descarrilamiento, que motivó el retr? 
so de una hora treinta minutos del tre 
expreso número 27:

Resultando que aceptados estos hechc 
por la Compañía al ser oída durante 1 
tramitación del expediente, asegura ést 
en el recurso que practicadas posterio] 
mente averiguaciones, resulta, por deolí 
ración del propio guardaagujas, que ést 
niega que montara en la m áquina deí 
pues de hacer el cambio, y afirma qu 
después de pasar la máquina hizo Ínter 
ción de subirse, pero no lo hizo por nc 
tar que iba descarrilada:

Considerando que aunque se compre 
base esta nueva versión que no se hiz 
constar en el expediente, no se alterab 
la responsabilidad por la falta cometid 
en hacer mal la aguja y no asegurarse d 
si estaba ó no bien hecha, que es lo qu 
motivó el descarrilamiento: 

Considerando que se han cumplido te 
dos los trám ites reglamentarios y qu 
está debidamente motivada la resolució: 
de ese Gobierno civil,

B. M. 0i Rey (q, D. g ), conformándos 
con lo propuesto por esta Direqción Ge 
neral y d© acuerdo con lo informado po 
©se Gobierno, se ha servido confirmar l  
providencia recaída.

Lo que de orden del señor Ministro co 
munico á V. S. para su conocimiento  ̂
efectos procedentes. Dios guarde á V. g 
muchos años. Madrid, 7 de Mayo de 1911 
El Director general, D'Angelo.
Señor Gobernador civil de la provincli 

de Málaga,
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